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CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE CAMPO A TRAVES 
(INDIVIDUAL Y POR CLUBES)  

DE CAMPO A TRAVES 
TEMPORADA 2009/2010 

 
 La Delegación Provincial de ______ en nombre de la Federación Andaluza de Atletismo, 
organizará los “ver calendario en la página web de la F.A.A” , el Campeonato de Andalucía de 
Campo a Través Individual (corto y largo), por Clubes de las categorías Alevín, infantil, cadete, 
Juvenil, Junior, Promesa, Senior, Veteranos y cross corto. 
 
1.- Distancias por Categoría: 
 
 Las distancias aproximadas a disputar en cada categoría son las siguientes: 
 

DISTANCIA CROSS  LARGO   
CATEGORIA MASCULINO FEMENINO 

ALEVIN 2500 M. 1500 M. 
INFANTIL 4000 M. 2000 M. 
CADETE 5500 M. 3500 M. 
JUVENIL 6500 M. 4500 M. 
JUNIOR 7500 M. 4500 M. 

SENIOR/PROMESA 10500 M. 7500 M. 
VETERANO 6000 M. 4500 M. 

DISTANCIA CROSS  CORTO 
ABSOLUTA 4000 M. 4000 M. 

 
2.- Participación: 
 
 2.1 Campeonato de Andalucía Cross Largo: 
 

 Se disputara en las siguientes categorías: Alevín, Infantil, Cadete, Juvenil, Junior, 
Promesa, Senior  y Veterano. Este campeonato se desarrollara tanto como Campeonato 
Individual como por equipos.   

 
 2.2 Campeonato de Andalucía de Cross Corto: 
 

 Se disputará una sola carrera de carácter absoluto donde podrán participar los atletas 
de las siguientes categorías: promesa, senior y veteranos. Este campeonato se desarrollara 
tanto como Campeonato Individual como por equipos.   

 
 2.3 Campeonato de Andalucía  por Clubes: 
 

 Se disputará en las siguientes categorías: Alevín, Infantil, Cadete, Juvenil, Junior, 
Promesa, Senior  Veterano y Cross Corto. 
 
 Cada Club podrá presentar un sólo equipo por categoría y estará compuesto 
por un máximo de 6 atletas y un mínimo de 4, siempre de la misma categoría, salvo 
en las categorías alevín masculino y alevín, infantil, cadete, juvenil, junior, promesa, y 
veteranas mujeres, en la cuales el equipo podrá estar compuesto por un máximo de 6 
atletas y un mínimo de 3 atletas. 
 Se autoriza la participación de un atleta extranjero por equipo, siempre que este 
aporte la licencia federativa en vigor, los atletas alevines, infantiles, cadete y juveniles 
no tendrán carácter de extranjeros. 
 Los clubes podrán participar con 1 atleta filial por equipo en las categorías 
cadete, juvenil, junior, promesa, y cross corto según normativa de la R.F.E.A. 

 
  

3.- Puntuación de equipos: 
 
 Todos los equipos estarán compuestos por un máximo de 6 atletas, puntuando por cada 
Club los 4 mejores atletas por categoría, salvo en la categoría alevín masculino y femenino, 
infantil, cadete, juvenil, junior,  promesa  y veteranas femeninas que puntuarán sólo 3. Para 
realizar la clasificación por equipos, serán adjudicados los mismos puntos que sus puestos en la 
clasificación por equipos, sin contar los que participen solo de manera individual, y aquellos cuyo 
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equipo no cumpla con el mínimo de participantes exigidos. Vencerá el equipo que obtenga menos 
puntos. En caso de empate a puntos, vencerá el equipo que tenga clasificado su último atleta en 
puntuar en mejor lugar. En la categoría de veteranos puntuarán los 4 primeros atletas de cada club 
que entren en línea de meta independientemente de la categoría que sean. 
 
4.- Clasificaciones: 
 
Se efectuarán las siguientes clasificaciones: 
 
4.1.- Clasificación general individual: 
 
  Se realizará mediante la clasificación general Individual por categoría y sexo,  incluyendo 
ésta a todos los participantes de este Campeonato de Andalucía de Campo a  Través. 
 
4.2.- Clasificación por Clubes: 
   
4.2.1.- Se realizará una clasificación separada en base a los atletas que componen los equipos de 
los clubes. No se tendrán en cuenta por lo tanto, al resto de atletas para realizar esta clasificación. 
Se realizará una clasificación para cada categoría y sexo. 
  
4.2.2.- Si no finalizaran la carrera los atletas mínimos de un equipo  para puntuar como tal, éste no 
aparecerá en la clasificación final por Clubes. Esto no supondrá el reajuste de la Clasificación.  
 
4.2.3.- La puntuación de un equipo se realizará sumando los puntos de los cuatro primeros 
clasificados componentes de un mismo equipo en las categorías senior masculino y femenino, 
corto masculino y femenino, promesa masculino, junior masculino, juvenil masculino, cadete 
masculino,   infantil  masculino   y   veterano  masculino  y  de los   tres   primeros clasificadas 
componentes de un mismo equipo en categorías alevín masculino y femenino, infantil, cadete, 
juvenil,  junior,  promesa y  veterana femenina. Estos puntuarán siempre en un número de puntos 
igual al de su puesto de clasificación. 
 
4.2.4.-El equipo vencedor será el de aquel que obtenga un menor número de puntos. Si se 
produce un empate entre dos o más equipos se concederá mejor clasificación al equipo cuyo 
último corredor en puntuar haya terminado más próximo del atleta primer clasificado. 
 
 
5.- Campeonato de  España de Campo a Través  por Clubes (equipos clasificados):  
 
 5.1 La clasificación de equipos para el Campeonato de España de Clubes será según 
normativa de la R.F.E.A.  
 
 5.2 Los clubes clasificados para  el Campeonato de España de Clubes deberán confirmar 
por escrito a la F.A.A. ó R.F.E.A. su intención de asistir a este campeonato antes de las 19,00 
horas del jueves posterior a la competición. 
 
 
6.- Selecciones Autonómicas: 
 
 6.1 La Selección para el Campeonato de España Individual y por Federaciones 
Autonómicas de Campo a Través organizado por la Real Federación Española de Atletismo en las 
categorías Junior, Promesa y Senior a celebrar el 14 de marzo de 2009 en LA CORUÑA se 
elaborará en base a los siguientes criterios: 
  

 
SELECCIÓN NACIONAL DE CAMPO A TRAVES R.F.E.A. 

 
CARRERA Nº ATLETAS PUESTO CTO. 

ANDALUCIA 
A DESIGNAR AREA 

TECNICA 
SENIOR MASCULINO 9 LOS 3 PRIMEROS 6 
SENIOR FEMENINO 6 LAS 3 PRIMERAS 3 

PROMESA MASCULINO 6 LOS 3  PRIMEROS 3 
PROMESA FEMENINO 6 LAS 3  PRIMERAS 3 
JUNIOR MASCULINO 6 LOS 3  PRIMEROS 3 
JUNIOR FEMENINO 6 LAS 3  PRIMERAS 3 

* La Dirección  Técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de no presentar equipo en alguna de 
las categorías de Campo a Través ó no completar alguno de los equipos. 
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 6.2 La selección para el Campeonato de España Individual y por Federaciones 
Autonómicas de Campo a Través organizado por el Consejo Superior de Deportes en las 
categorías Juvenil y Cadete a celebrar el día  07 de marzo de 2009, se elaborará en base a los 
siguientes criterios: 
 

 
SELECCIÓN NACIONAL DE CAMPO A TRAVES  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES 

 
CARRERA Nº ATLETAS PUESTO CTO. 

ANDALUCIA 
A DESIGNAR 

AREA TECNICA
JUVENIL MASCULINO  8 LOS 6  PRIMEROS 2 
JUVENIL FEMENINO  8 LAS 6  PRIMERAS 2 

CADETE MASCULINO 8 LOS 6  PRIMEROS 2 
CADETE FEMENINO 8 LAS 6  PRIMERAS 2 

 
7.- Inscripciones: 
 
 7.1.- Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
 7.2.- Deberán indicar los en el momento de realizar la inscripción los componentes de los 
equipos en la casilla reservada a tal efecto. 
 
 7.3.- Todos los atletas inscritos en la competición de equipos lo estarán igualmente y sin 
necesidad de realizar una nueva inscripción en el campeonato individual. 
  
        7.4.- No se admitirán las inscripciones para el Campeonato por equipos de aquellos clubes 
que no alineen el mínimo establecido. 
  
     7.5.- Los componentes de los equipos serán obligatoriamente de la misma categoría, 
excepto en la categoría de veteranos que la clasificación de equipos se efectuará con el computo 
de todos los atletas veteranos indistintamente del año que sean. 
 
 7.6.- Solo podrán tomar parte en el Campeonato  un equipo por Club y categoría. 
 
8.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
9.- Confirmaciones y Cambios: 
 
 La retirada de dorsales y  los cambios para la Competición de Equipos se efectuará en la 
reunión de Delegados previa a la celebración del Campeonato en lugar y hora que fije la 
organización. 

“Los cambios solo podrán realizarse con los atletas ya inscritos en la 
competición individual, en ningún caso se admitirá un cambio que conlleve una nueva 
inscripción” 
 
 
10.- Subvenciones: 
 

10.1. Los clubes con atletas participantes en el Campeonato de Andalucía de cross 
serán subvencionados a razón de 30,50 € por atleta en concepto de ayudas por gastos 
de  dietas y desplazamiento entre los primeros clasificados en  número abajo 
relacionado:  
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HOMBRES MUJERES 

SEN COR PRO JUN JUV CAD INF ALE SEN COR PRO JUN JUV CAD INF ALE
20 10 10 20 20 60 60 20 10 5 5 10 10 60 60 20 

  
 
 

10.2. La organización deberá prever un total de 10 plazas de alojamiento y manutención          
para el personal técnico y de secretaría de la F.A.A. 
 

11.- Proyecto de horario:  
 
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F.  y  R.F.E.A. 

1ª JORNADA  (SABADO TARDE) 
HORA CATEGORIA 
15,30 ALEVIN MASCULINO  
15,45 ALEVIN FEMENINO 
16,00 INFANTIL FEMENINO 
16,20 INFANTIL MASCULINO  
16,40 CADETE FEMENINO 
17,00 CADETE MASCULINO 
17,25 CROSS CORTO FEMENINO 
17,45 CROSS CORTO MASCULINO 

2ª JORNADA (DOMINGO MAÑANA) 
HORA CATEGORIA 
10,00 VETERANO MASCULINO  
10,40 JUVENIL, JUNIOR Y VETERANAS FEMENINO 
11,20 JUVENIL MASCULINO 
12,00 JUNIOR MASCULINO 
12,30 SENIOR Y PROMESA FEMENINO 
13,10 SENIOR Y PROMESA MASCULINO 
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           CTO. DE ANDALUCIA DE MARCHA EN RUTA INDIVIDUAL 
TEMPORADA 2009/2010 

 
1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ________ organizará el “ver calendario en la 
página web de la F.A.A”   el Campeonato de Andalucía de Marcha en Ruta, disputándose las 
siguientes categorías y distancias: 
 

CATEGORIA DISTANCIA 
 MASCULINO FEMENINO 

VETERANO 20 KM ó 10 KM 10 KM 
SENIOR 20 KM ó 10 KM 10 KM 
PROMESA 20 KM ó 10 KM 10 KM 
JUNIOR 10 KM 10 KM 
JUVENIL 10 KM 10 KM 
CADETE 5 KM 5 KM 
INFANTIL 3 KM 3 KM 
ALEVIN 2 KM 2 KM 

 
2.- La organización deberá facilitar en las mesas, situadas al efecto, agua y algún otro 
avituallamiento. 
 
3.- Participarán todos los atletas de las categorías Veterano, Senior, Promesa, Junior, Juvenil, 
Cadete, Infantil y alevín que hayan realizado durante las temporadas 2008/2009 y 2009/2010, las 
siguientes marcas mínimas y posean licencia federativa en vigor para la presente temporada: 
   

CATEGORIA PRUEBA HOMBRES MUJERES 
ALEVIN 2 KM S/M S/M 

INFANTIL 3 KM. S/M S/M 
CADETE 3 KM. S/M S/M 
CADETE 5 KM. S/M S/M 
JUVENIL 10 KM.  55,00 S/M 
JUNIOR 10 KM.  55,00 S/M 

PROMESA/SENIOR 10 KM. 52,00 S/M 
PROMESA/SENIOR 20 KM.  1h.55.00 S/M 

VETERANO 10 KM S/M S/M 
 
4.- Clasificaciones: 
 

Se realizará  una clasificación por cada categoría y sexo. 
 
5.- Selecciones Autonómicas:   
 
 La selección para el Campeonato de España de Marcha en Ruta que se celebrará el 07 de 
marzo de 2010 en Santa Eularia del Riu (Ibiza), en las categorías   Junior/juvenil (conjuntas)  y 
cadete se realizará en base a los siguientes criterios: 
 
 

SELECCIÓN NACIONAL DE MARCHA EN RUTA   
CATEGORIAS Nº 

ATLETAS 
PUESTO CTO. DE 

ANDALUCIA 
A DESIGNAR  

AREA TECNICA 
JUVENIL/JUNIOR MASCULINO 4 LOS 2  PRIMEROS 2 
JUVENIL/JUNIOR FEMENINO 4 LAS 2  PRIMERAS 2 

CADETE MASCULINO 4 LOS 2  PRIMEROS 2 
CADETE FEMENINO 4 LAS 2  PRIMERAS 2 

 
 La Selección se elaborará bajo la supervisión del responsable del sector de marcha 
quedando a su criterio el completar la selección dependiendo del nivel de los atletas.  
 
 La F.A.A. sólo se   hace cargo del desplazamiento de  la selección autonómica 
junior/juvenil y cadete. El resto viajará con cargo a sus respectivos Clubes. 
 
 
6.- Subvenciones: 
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6.1.- Los clubes con atletas participantes en el Campeonato de Andalucía de Marcha 
en Ruta serán subvencionados a razón de 30,50 € por atleta en concepto de ayudas 
por gastos de  dietas y desplazamiento entre los primeros clasificados en  número 
abajo relacionado:  
 

 
    

 6.2.- la organización deberá prever un total de 10 plazas de alojamiento y manutención para 
 el personal técnico y de secretaría de la F.A.A. 
 
7.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

  
8.- Inscripciones: 
   
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
 
9.- Premiaciones: 
 

9.1 Se entregará medalla a los 3 primeros clasificados individuales de las categorías 
ALEVIN, INFANTIL, CADETE, JUVENIL, JUNIOR, PROMESA, SENIOR Y VETERANOS. 

 
9.2 Se entregará Trofeo a los 3 primeros clubes clasificados de cada una de las categorías 
que disputa el Campeonato de equipos. 
 

 
10.- Proyecto de horario:  
 
 

 
 
11.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F.  y  R.F.E.A. 

HOMBRES MUJERES 
SENI PRO JUN JUV CAD INF  ALE SEN PRO JUN JUV CAD INF  ALE

5 3 5 5 10 10 10 5 3 5 5 10 10 10 

HORA CATEGORIA DISTANCIA 
15,30 SENIOR-PROMESA  MASCULINO Y FEMENINO 20 KM. 
15,40 ALEVIN MASCULINO Y FEMENINO 2 KM. 
16,00 INFANTIL MASCULINO Y FEMENINO 3 KM. 
16,30 CADETE MASCULINO Y FEMENINO 5 KM. 
17,30 JUVENIL EN ADELANTE MASCULINO Y FEMENINO 10 KM. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE MEDIO MARATON 

TEMPORADA 2009/2010 
 
 

1.- La Delegación Provincial de __________ en nombre de la Federación Andaluza de Atletismo, 
organizará el “ver calendario en la página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía de Medio 
Maratón. . 
 
 
2.- Participación: 
 
 Podrán participar todos los atletas de las Categorías Junior, Promesa, Senior, y veteranos 
con  Licencia Federativa en vigor. 
 
 
3.- Inscripciones: 
 
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
  
4.- Se efectuarán 3 clasificaciones: 
 
 4/1 Clasificación general individual, donde aparecerán todos los atletas participantes.  
 
 4/2 Clasificación individual por sexo, separados los atletas masculinos y femeninos. 
 
 4/2 Clasificación individual  por categorías y sexo.  
 
 
5.- Premiaciones: 
 
 Se entregará medalla a los 3 primeros clasificados de cada categoría. 
   
 
6.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
7.- Categorías: 
 
 Serán las mismas que contempla la  R.F.E.A. para la temporada en curso. 
 
 
8.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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III CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE 10 KM. EN RUTA 

TEMPORADA 2009/2010 
 
 

1.- La Delegación Provincial de ________ en nombre de la Federación Andaluza de Atletismo, 
organizará el día “ver calendario en la página web de la F.A.A”  el III Campeonato de Andalucía de 
10 Km en Ruta. 
 
 
2.- Participación: 
 
 Podrán participar todos los atletas de las Categorías Junior, Promesa, Senior, y veteranos 
con  Licencia Federativa en vigor. 
 
 
3.- Inscripciones: 
 
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
  
4.- Se efectuarán 3 clasificaciones: 
 
 4/1 Clasificación general individual, donde aparecerán todos los atletas participantes.  
 
 4/2 Clasificación individual por sexo, separados los atletas masculinos y femeninos. 
 
 4/2 Clasificación individual  por categorías y sexo.  
 
 
5.- Premiaciones: 
 
 Se entregará medalla a los 3 primeros clasificados de cada categoría. 
   
 
6.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
7.- Categorías: 
 
 Serán las mismas que contempla la  R.F.E.A. para la temporada en curso. 
 
 
8.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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II CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE 5 KM. EN RUTA 
TEMPORADA 2009/2010 

 
 

1.- La Delegación Provincial de ________ en nombre de la Federación Andaluza de Atletismo, 
organizará el día “ver calendario en la página web de la F.A.A”  el II Campeonato de Andalucía de 
5 Km en Ruta. 
 
 
2.- Participación: 
 
 Podrán participar todos los atletas de las Categorías Junior, Promesa, Senior, y veteranos 
con  Licencia Federativa en vigor. 
 
 
3.- Inscripciones: 
 
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
  
4.- Se efectuarán 3 clasificaciones: 
 
 4/1 Clasificación general individual, donde aparecerán todos los atletas participantes.  
 
 4/2 Clasificación individual por sexo, separados los atletas masculinos y femeninos. 
 
 4/2 Clasificación individual  por categorías y sexo.  
 
 
5.- Premiaciones: 
 
 Se entregará medalla a los 3 primeros clasificados de cada categoría. 
   
 
6.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
7.- Categorías: 
 
 Serán las mismas que contempla la  R.F.E.A. para la temporada en curso. 
 
 
8.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
. 
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II CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE MILLA EN RUTA 
TEMPORADA 2009/2010 

 
 

1.- La Delegación Provincial de ________ en nombre de la Federación Andaluza de Atletismo, 
organizará el día “ver calendario en la página web de la F.A.A”  el II Campeonato de Andalucía de 
Milla en Ruta. 
 
 
2.- Participación: 
 
 Podrán participar todos los atletas de las Categorías Junior, Promesa, Senior, y veteranos 
con  Licencia Federativa en vigor. 
 
 
3.- Inscripciones: 
 
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
  
4.- Se efectuarán 3 clasificaciones: 
 
 4/1 Clasificación general individual, donde aparecerán todos los atletas participantes.  
 
 4/2 Clasificación individual por sexo, separados los atletas masculinos y femeninos. 
 
 4/2 Clasificación individual  por categorías y sexo.  
 
 
5.- Premiaciones: 
 
 Se entregará medalla a los 3 primeros clasificados de cada categoría. 
   
 
6.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
7.- Categorías: 
 
 Serán las mismas que contempla la  R.F.E.A. para la temporada en curso. 
 
 
8.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCÍA ABSOLUTO  
DE INVIERNO O PISTA CUBIERTA 

TEMPORADA 2009/2010 
 
1- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ______ , organizará “ver calendario en la 
página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía Absoluto de Invierno o Pista Cubierta. 
 
2.- Las pruebas a celebrar serán las mismas que se disputan en el Cto. de España Absoluto de 
Pista Cubierta, pudiendo participar los atletas que hayan conseguido las marcas mínimas que a 
continuación se detallan: 
 
  Mínimas de participación, conseguidas durante la temporada 2008/2009: 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
10.9-11.24 100 m.l. 12.7-13.04 
22.7-23.04 200 m.l. 27.5-27.84 
37.4-37.64   300 m.l. (1) 43.6-43-84         
50.4-50.64 400 m.l. 1.03.0-1.03.24 

1.24.5 600 m.l. (2) 1.42.5 
1.53.50 800 m.l. 2.24.0 
2.35.0 1.000 m.l. (3) 3.10.0 
3.56.0 1500 m.l. 5.00.0 
8.30.0 3000 m.l. 10.45.0 
14.45.0        5000 m.l. (4) 19.00.0        

16.5-16.84 110 /100 m.v. 16.5-16.84 
42.0-42.24        300 m.v. (5) 49.0-49.24        
55.4-55.64 400 m.v. (6) 1.07.4-1.07.64 

9.20.0 3000 m.obs. (4) 12.30.0 
6.60 Longitud 5.05 
13.50 Triple 10.70 
1.82 Altura 1.51 
3.90 Pértiga 2.70 
13.50 Peso 10.50 

  (1)  Mínima para participar en la prueba de 200 ó 400m.l. sólo atletas cadetes  temp. 08/09 
(2) Mínima para participar en la prueba de 800 m.l. sólo para atletas cadetes  temp. 08/09 
(3) Mínima para participar en la prueba de 800 ó 1500 m.l. sólo atletas cadetes temp. 08/09 
(4) Mínima para participar en la prueba de 3000 m.l. 
(5) Mínima para participar en 400 m.l., sólo para atletas cadetes temp. 08/09 
(6) Mínima para participar en 400 m.l. 

 
   Mínimas de participación conseguidas en la presente temporada 2009/2010:  

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
7.1-7.44 60 m.l. 8.1-8.44 

23.2-23.54 200 m.l. 27.6-27.94 
51.5-51.74 400 m.l. 1.04.0-1.04.24 

1.55.50 800 m.l. 2.28.00 
4.05.00 1500 m.l. 5.15.00 
8.45.00 3000 m.l. 11.05.00 
9.2-9.50 60 m.v. 9.8-10.04 

1.02.4-1.02.64 400 m.v. (1) 1.04.0.1.04.24 
6.35 Longitud 4.90 
13.00 Triple 10.40 
1.74 Altura 1.45 
3.60 Pértiga 2.45 
13.50 Peso 10.00 

(1) la prueba de 400 mv. se disputará cuanto el Campeonato se celebre al Aire libre. 
  

 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
3.- Altura de los listones: 
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 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
4.- Inscripciones: 
  
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
  
5.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
6.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
7.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
8.- Subvenciones:     
                   La F.A.A. abonará la cantidad de 30,50 € en concepto de ayuda o subvención para 
gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas se encuentren 
entre los 4  primeros clasificados de cada prueba. 
 
9.- Proyecto De Horario: 

1ª JORNADA 2ª JORNADA 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

LONGITUD 
60 M.V. HEXAT. 

11,30 PESO 
PERTIGA 

60 M.V. FINAL 
PERTIGA 

16,3 TRIPLE 
ALTURA 

60 M.V. HEPT. 11,40   16,4 60 M.V. FINAL 
60 M.V. SEMIF. 11,50   16,50 200 M.L. FINAL 
 12,05 60 M.V. SEMIF. 200 M.L. FINAL 17,00  
 12,25 60 M.L. ELIMINAT. 1000 M.L. HEPT. 17,10  
60 M.L. ELIMINAT. 12,40   17,20 800 M.L. FINAL 
PERTIGA HEP/HEXA 12,50  800 M.L. FINAL “B” 17,30  
 12,55 400 M.L. SEMIF. 800 M.L. FINAL “A” 17,40  
ALTURA 13,05 LONGITUD PESO 17,45  
400 M.L. SEMIF. 13,10   17,50 60 M.L. FINAL 
 13,25 200 M.L. SEMIF. 60 M.L. FINAL 17,55  
200 M.L. SEMIF. 13,40  TRIPLE 18,00  
 13,50 1500 M.L.  18,05 400 M.L. FINAL 
1500 M.L. 14,00  400 M.L. FINAL 18,15  
 14,10 60 M.L. SEMIF.  18,25 3000 M.L. FINAL 
60 M.L. SEMIF. 14,20  3000 M.L. FINAL 18,50  

 
10.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCÍA DE PRUEBAS COMBINADAS 
 DE INVIERNO O PISTA CUBIERTA 

TEMPORADA 2009/2010 
 

1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de _____________,  organizará los días  “ver 
calendario en la página web de la F.A.A” el Campeonato de Andalucía de Pruebas Combinadas de 
Invierno o Pista Cubierta  
 
2.- Las pruebas a celebrar  serán las siguientes:  
 Pentathlón Femenino y Hexathlón Masculino (categoría Juvenil) 
 Pentathlón Femenino y Heptathlón Masculino (categorías Junior, Promesa y Senior)   
 
 Podrán participar los atletas que hayan conseguido las marcas mínimas que a continuación 
se detallan:  
  Mínimas de participación, conseguidas durante la temporada 2008/2009: 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
----- Hexathlón 2.400 Puntos 
----- Heptathlón 3.000 Puntos 

3.200 Puntos Octathlón ----- 
4.400 Puntos Decathlón Junior   
4.500 Puntos Decathlón 

Promesa/Senior 
----- 

 
  Mínimas de participación, conseguidas durante la temporada 2009/2010:  

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
------------ Pentathlón  2.000 Puntos 
------------ Pentathlón Junior 1.950 Puntos 
------------ Pentathlón Juvenil 1.950 Puntos 

2.400 Puntos Hexathlón Juvenil --------------- 
2.800 Puntos Heptathlón Junior --------------- 
3.050 Puntos Heptathlón 

Promesa/Senior 
--------------- 

*Quedaran suspendidas aquellas pruebas en que no se  inscriban un mínimo de 3 Atletas. 
 
3.- Inscripciones: 
 
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
4.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
5.- Documentación: 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

  
6.- Subvenciones:          
                     La F.A.A. abonará la cantidad de 30,50 € (en las pruebas de pentathlón) y  la 
cantidad 53,00 €  (en la  pruebas  de hexathlón y heptathlón) de en concepto de ayuda o 
subvención para gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos 
atletas se encuentren entre los 3  primeros clasificados de cada prueba. 
 
3.- Proyecto de Horario: 
 
 Será comunicado previo a la celebración del Campeonato. 
   
4.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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III CAMPEONATO  DE ANDALUCÍA SUB’23 
DE INVIERNO O PISTA CUBIERTA 

TEMPORADA 2009/2010 
 
La F.A.A.,  a través de la Delegación  Provincial de ___________, organizará el día “ver calendario 
en la página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía Sub’23 de  Invierno o Pista Cubierta, 
reservado para los atletas nacidos desde el  año 1988 hasta el año 1996. 
 
1.- Podrán participar los atletas de las categorías Promesa (todas las pruebas), Junior (todas las 
pruebas), juvenil (solamente en pruebas autorizadas por la R.F.E.A.), cadetes (solamente en 
pruebas autorizadas por la R.F.E.A). 
 
 Este campeonato se disputará con las pruebas del programa de la categoría PROMESA 
(con su altura de vallas y peso de artefactos). 
 
 Marcas mínimas de participación conseguidas durante la temporada  2008/2009:  
  

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.1-11.44 100 m.l. 13.2-13.54 
23.2-23.54 200 m.l. 28.0-28.34 
52.3-52.54 400 m.l. 1.04.5-1.04.74 

1.25.0 600 m.l. (1) 1.43.0 
1.58.5 800 m.l. 2.30.0 
2.36.5 1000 m.l. (2) 3.11.5 
4.05.0 1500 m.l. 5.15.0 
9.00.0 3000 m.l. 11.10.0 
15.25.0 5000 m.l. (3) 19.30.0 
4.24.0 1500 obs. (3) ---- 
6.30.0 2000 obs. (3) 7.45.0 
9.40.0 3000 obs. (3) 12.55.0 

17.0-17.34 110 /100 m.v. (4) 17.2-17.54 
1.00.0-1.00.24 400 m.v. (5) 1.14.0 - 1.14.24 

6.00 Longitud 4.80 
12.35 Triple 10.00 
1.71 Altura 1.46 
2.90 Pértiga 2.65 
12.50 Peso  9.50  
35.00 Disco 25.00 
45.00 Jabalina 24.00 
40.00 Martillo 25.00 

   
(1) Mínima para participar en 800 m.l. 
(2) Mínima para participar en 1500 m.l. 
(3) Mínima para participar en 3000 m.l. 
(4) Mínima para participar en 60 m.v. 
(5) Mínima para participar en 400 m.l. 

    
   Mínimas de participación conseguidas en la presente temporada 2009/2010:  
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
7.3.-7.64 60 m.l. 8.3-8.64 

23.6-23.94 200 m.l. 28.2-28.54 
53.6-53.84 400 m.l. 1.05.2-1.05.44 

2.03.00 800 m.l. 2.36.00 
4.15.00 1500 m.l. 5.30.00 
9.10.00 3000 m.l. 11.45.00 
9.6-9.94 60 m.v. 10.5-10.84 

16 mejores marcas 400 m.v. (1) 16 mejores marcas 
5.75 Longitud 4.60 
11.75 Triple 9.40 
1.65 Altura 1.40 
2.70 Pértiga 2.30 
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12.00 Peso 9.00 
35.00 Disco (1) 25.00 
45.00 Jabalina (1) 24.00 
40.00 Martillo (1) 25.00 

(1) Las pruebas de 400 mv., Disco, Jabalina y Martillo sólo se disputarán  
si el  Campeonato se celebra al Aire libre. 

 
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
2.-Inscripciones:  
 
  Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
3.-Altura de los listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
 
4.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
 
5.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
6.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
 

 PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

   El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
 
7.- Subvenciones : 
 
  La F.A.A. abonará la cantidad de 30,50 € en concepto de ayuda o subvención para 
gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas se encuentren 
entre los  5 primeros clasificados de cada prueba.  
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8.- Proyecto de Horario: 
 

1ª JORNADA 2ª JORNADA 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

ALTURA 
PESO 
400 M.V. SEMIF. 

12,00 LONGITUD 
PERTIGA 
MARTILLO 

PERTIGA 
TRIPLE 
 

16,30 60 M.V. FINAL 
ALTURA 
DISCO 

 12,10 400 M.V. SEMIF. 60 M.V. FINAL 16,40  
 12,20 200 M.L. SEMIF.  16,50 200 M.L. FINAL 
200 M.L. SEMIF. 12,30  200 M.L. FINAL 16,55  
MARTILLO 12,40 800 M.L. FINAL    17,05 400 M.V. FINAL 
800 M.L. FINAL   
 

12,50  400 M.V. FINAL 
JABALINA 

17,15  

LONGITUD 13,00 400 M.L. SEMIF. 
 

 17,25 1500 M.L. FINAL   
TRIPLE 

 13,05 PESO 1500 M.L. FINAL 17,35  
400 M.L. SEMIF. 13,10   17,45 400 M.L. FINAL 
DISCO 13,20  400 M.L. FINAL 17,50  
 13,25 60 M.V. SEMIF  18,00 60 M.L.FINAL 

JABALINA 
60 M.V. SEMIF 13,35  60 M.L.FINAL 18,05  
 13,50 60 M.L. SEMIF.    18,10 3000 M.L. FINAL 
60 M.L. SEMIF.  14,00  3000 M.L. FINAL 18,25  
 
 
9- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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CAMPEONATO  ANDALUCÍA JUVENIL  
DE INVIERNO O PISTA CUBIERTA  

TEMPORADA 2009/2010 
 
La F.A.A.,  a través de la Delegación  Provincial de _______ organizará el “ver calendario en la 
página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía Juvenil de Invierno o Pista Cubierta. 
 
1- Podrán parte los atletas nacidos en 1993 Y 1994  que hallan obtenido las siguientes marcas 
mínimas: 
 Mínimas conseguidas al aire libre durante la temporada 2008/2009: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.5-11.84 100 m.l. 13.5-13.84 
24.2-24.54 200 m.l. 29.0-29.34 
39.0-39.24 300 m.l. (1) 45.0-45-34 
54.6-54.84 400 m.l. 1.06.4-1.06.64 

1.30.00 600 m.l. (2) 1.42.00 
2.03.00 800 m.l. 2.31.00 
2.44.00 1000 m.l. (3) 3.10.00 
4.12.00 1500 m.l. 5.30.00 
9.10.00 3000 m.l. 11.15.00 
15.50.00 5000 m.l. (6) 19.45.00 

17.7-18.04 110 /100 m.v. (4) 17.7-18.04 
45.1-45.24 300 m.v.  (1) 54.0-54.24 

1.03.4-1.03.64 400 m.v. (1) 1.14.4-1.14.64 
4.25.0 1500 m.obs. (5) ----- 
6.50.0 2000 obs (6) ---- 
6.00 Longitud 4.65 
11.60 Triple 9.50 
1.70 Altura 1.36 
2.80 Pértiga 2.00 
13.00 Peso 9.00 

   
(1) Mínima para participar en 400 m.l. 
(2) Mínima para participar en 800 m.l. 
(3) Mínima para participar en la prueba de 800 ó 1500 m.l. 
(4) Mínima para participar en la prueba de 60 m.v. 
(5) Mínima para participar en las pruebas de 1500 ó 3000 m.l. 
(6) Mínima para participar en la prueba de 3000 m.l. 

  
 Mínimas al Aire Libre o en Pista Cubierta conseguidas durante la temporada 2009/2010: 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
7.5-7.84 60 m.l. 8.5-8.84 

24.0-24.34 200 m.l. 28.8-29.14 
54.3-54.54 400 m.l. 1.06.9-1.07.14 

2.08.00 800 m.l. 2.40.00 
4.20.00 1500 m.l. 5.40.00 
9.35.00 3000 m.l. 12.00.00 

9.8-10.14 60 m.v. 10.5-10.84 
5.70 Longitud 4.35 

1.03.2-1-03.44 400 m.v. (1) 1.14.0-1.14.24 
11.00 Triple 9.00 
1.62 Altura 1.34 
2.50 Pértiga 1.80 
12.00 Peso 8.50 

  
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
2.-Inscripciones:  
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 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
3.-Altura de los listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
4.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
5.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
6.- Acceso a la pista: 
 
   Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación:   

 PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
7.- Subvenciones : 
 
  La F.A.A. abonará la cantidad de 30,50 € en concepto de ayuda o subvención para 
gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas se encuentren 
entre los 3  primeros clasificados de cada prueba.  
 
8.- Proyecto de Horario: 

1ª JORNADA 2ª JORNADA 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

PESO 12,00 400 M.L. SEMIF.  
PERTIGA 
LONGITUD 

PERTIGA 
ALTURA 

16,30 1500 M.L. FINAL 
TRIPLE  
60 M.V. FINAL 

400 M.L. SEMIF.  12,15  60 M.V. FINAL 16,40  
 12,30 800 M.L. FINAL    16,50 1500 M.L. FINAL   
800 M.L. FINAL   12,40  1500 M.L. FINAL   17,00  
 12,50 200 M.L. SEMIF.   17,10 400 M.L. FINAL 
LONGITUD 13,00  400 M.L. FINAL 17,20  
200 M.L. SEMIF.  13,05  TRIPLE 17,30 60 M.L.FINAL 
 13,10  60 M.L.FINAL 17,40 PESO 
 13,20 60 M.V. SEMIF.    17,50 3000 M.L. FINAL 
60 M.V. SEMIF.  13,35  3000 M.L. FINAL 18,05  
 13,50 60 M.L. SEMIF.    18,20 200 M.L. FINAL 
60 M.L. SEMIF.  14,00  200 M.L. FINAL 18,30  
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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CTO. DE ANDALUCIA INFANTIL Y  CADETE  
DE INVIERNO O PISTA CUBIERTA 

 (INDIVIDUAL Y DE PRUEBAS  COMBINADAS) 
 TEMPORADA 2009/2010 

 
La F.A.A. a través de la Delegación Provincial de Atletismo de ____________ organizará el día 
“ver calendario en la página web de la F.A.A”  conjuntamente los Campeonatos de  Andalucía 
Infantil y Cadete de invierno o Pista Cubierta (Individuales y de Pruebas Combinadas). 

 
 CTO. DE ANDALUCIA  CADETE DE INVIERNO 
 
1.1.- Programa de Pruebas de disputar: 
      

HOMBRES MUJERES 
60 M.L. 60 M.L. 
300 M.L. 300 M.L. 
600 M.L. 600 M.L. 
1000 M.L. 1000 M.L. 
3000 M.L. 3000 M.L. 

60 M.V. (0’91 M.) 60 M.V. (0,762 M.) 
MARCHA MARCHA 
ALTURA ALTURA 

LONGITUD LONGITUD 
TRIPLE TRIPLE 

PERTIGA PERTIGA 
PESO (4 KG.) PESO (3 KG.) 
PENTATHLON TETRATHLON 

 
1.2.- Podrán tomar parte los atletas nacidos en 1995 y 1996 que hallan obtenido las siguientes 
marcas mínimas: 
 
 Mínimas conseguidas al aire libre durante la temporada 2008/2009: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
10.4-10.70 80 m.l. (1) 10.9-11.20 
12.1-12.40 100 m.l. (1) 13.3-13.60 
19.7-20.00 150 m.l.  21.0-21.30 
40.3-40.60 300 m.l. 44.7-45.00 

1.20.0 500 m.l. (3) 1.26.0 
1.31.0 600 m.l. 1.45.0 
2.49.0 1000 m.l. 3.15.0 
9.50.00 3000 m.l. 11.30.0 

15.0-15.30 80 m.v. (2) 14.2-14.50 
16.7-17.00 100 m.v. (2) 17.6-17.90 
35.5-35.70 220 m.v. (4) 37.1-37.30 
47.7-48.00 300 m.v. (4) 52.7-53.00 

3.29.0 1000 m.obs. (5) ---- 
5.00.0 1500 m.obs. (5) 6.00.0 
5.40 Longitud 4.80 
11.25 Triple 10.00 
1.60 Altura 1.45 
2.70 Pértiga 1.80 
12.00 Peso  9.50 

17.30.0 3 km. Marcha 18.30.0 
33.00.0 5 km. Marcha (6) ------------- 

(1) Mínima para participar en la prueba de 60 m.l. 
(2) Mínima para participar en la prueba de 60  m.v. 
(3) Mínima para participar en la prueba de 600 m.l. 
(4) Mínima para participar en la prueba de 300 m.l. 
(5) Mínima para participar en la prueba de 1000  m.l. 
(6) Mínima para participar en la prueba de 3 Km. marcha. 
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*Marcas mínimas conseguidas durante la temporada 2009/2010:  
   

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
7.8-8.10 60 m.l. 8.3-8.60 

41.7-40.00 300 m.l. 46 .0-46.20 
1.36.0 600 m.l. 1.51.0 
2.57.0 1000 m.l. 3.28.0 
10.20.0 3000 m.l. 12.00.0 

11.1/11.40 60 m.v. 11.3-11.60 
5.10 Longitud 4.40 
10.45 Triple 8.60 
1.49 Altura 1.38 
2.20 Pértiga 1.70 
11.15 Peso 8.90 

19.00.0 Marcha 19.20.0 
----- Tetrahlon 8 mejores marcas 

8 mejores marcas Pentathlon ----- 
  
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
 Cada atleta podrá inscribirse y participar en un máximo de 2 pruebas en las que tenga 
marca mínima ó en las pruebas combinadas. Los participantes con marca mínima en más de una 
de las pruebas que se relacionan: 600 m.l., 1000 m.l., 3000 m.l. y marcha no podrán “doblar” 
pruebas en más de una de estas distancias,  por  lo que la inscripción se realizara sobre la prueba 
que van a disputar. 
 
         Los atletas de Pruebas combinadas no podrán inscribirse ni participar en alguna otra 
prueba del resto de programa.  
 
1.3.-Altura de los listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Menores de la F.A.A. antes de la celebración 
del Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 Para las Pruebas Combinadas se pondrá la altura más baja solicitada por los atletas, 
elevándose el listón con una cadencia de 3 en 3 cm. en el Salto de Altura. 
 
1.4.-Inscripciones:  
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
 Las hojas de resultados en las que se hayan conseguido las marcas mínimas deberán estar 
en posesión de la F.A.A. antes de finalizar el plazo de inscripción. 
 
 1.5.- Confirmaciones: 
 
  Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 “Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella 
sin alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. 
Igualmente, si compite en las series clasificatorias y no en las siguientes”. 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
1.6.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
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PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

   *El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
1.7.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
1.8.- Subvenciones: 
 
 La F.A.A. abonará la cantidad de 30,50 € en concepto de ayuda o subvención para gastos 
de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas se encuentren entre 
los 3 primeros clasificados de cada prueba. 
 

CTO. DE ANDALUCIA  INFANTIL DE INVIERNO  
 
2.1.- Programa de Pruebas de disputar: 
 

HOMBRES MUJERES 
60 M.L. 60 M.L. 
500 M.L. 500 M.L. 
1000 M.L. 1000 M.L. 
2000 M.L. 2000 M.L. 

60 M.V. (0’84 M.) 60 M.V. (0,762 M.) 
TRIPLE TRIPLE 
ALTURA ALTURA 

LONGITUD LONGITUD 
TRIPLE TRIPLE 

PERTIGA PERTIGA 
PESO (3 KG.) PESO (3 KG.) 
TETRATHLON TETRATHLON 

 
2.2.- Podrán tomar parte los atletas nacidos en 1997 y 1998 que hallan obtenido las siguientes 
marcas mínimas: 
 
  *Mínimas conseguidas al aire libre durante la temporada 2008/2009: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.2-11.50 80 m.l. (1) 11.4-11.70 

1.25.0 500 m.l. 1.30.0 
3.18.0 1000 m.l. 3.31.0 
11.00.0 3000 m.l. (2) 12.00.0 

16.0-16.30 80 m.v. (3) 16.1-16.40 
3.45.0 1000 m.obs.(2) ---- 
4.30 Longitud 4.20 
8.90 Triple 8.80 
1.30 Altura 1.25 
2.00 Pértiga 1.60 
8.85 Peso 8.00 

19.00.0 3 Km. Marcha 19.20.0 
  

(1) Minima para participar en la prueba de 60 m.l. 
(2) Minima para participar en la prueba de 2000 m.l. 
(3) Minima para participar en la prueba de 60 m.v. 
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 Marcas mínimas conseguidas durante la temporada 2009/2010:    
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
8.3-8.60 60 m.l. 8.5-8.80 
1.26.0 500 m.l. 1.31.0 
3.20.0 1000 m.l. 3.40.0 
7.10.0 2000 m.l. 7.40.0 

12.3-12.60 60 m.v. 12.4-12.70 
4.40 Longitud 4.10 
8.60 Triple 8.50 
1.30 Altura 1.25 
1.80 Pértiga 1.60 
9.00 Peso  7.00 

19.30.0 Marcha 19.40.0 
8 mejores marcas Tetrathlon 8 mejores marcas 

  
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de  participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
 Cada atleta podrá inscribirse y participar en un máximo de 2 pruebas en las que tenga 
marca mínima ó en las Pruebas Combinadas. Los participantes con marca mínima en más de una 
de las pruebas que se relacionan: 500 m.l., 1000 m.l., 2000 m.l. y marcha no podrán “doblar” 
pruebas en más de una de estas distancias, por  lo que la inscripción se realizara sobre la prueba 
que van a disputar. 
 
 Los atletas de Pruebas combinadas no podrán inscribirse ni participar en ninguna otra 
prueba del resto de programa.  
 
2.3.-Altura de los listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Menores de la F.A.A. antes de la celebración 
del Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
 Para las Pruebas Combinadas se pondrá la altura más baja solicitada por los atletas, 
elevándose el listón con una cadencia de 3 en 3 cm. en el Salto de Altura. 
 
2.4.-Inscripciones:  
 
   Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 
horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
 Las hojas de resultados en las que se hayan conseguido las marcas mínimas deberán estar 
en posesión de la F.A.A. antes de finalizar el plazo de inscripción. 
 
2.5.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 “Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella 
sin alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. 
Igualmente, si compite en las series clasificatorias y no en las siguientes.” 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
 
2.6.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
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 PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

        
 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
2.7.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 
 

2.8.- Subvenciones: 
 
 La F.A.A. abonará la cantidad de 30,50 € en concepto de ayuda a subvención para gastos 
de desplazamiento y/o manutención a los clubes andaluces cuyos atletas se encuentren entre los 
3 primeros clasificados de cada prueba. 
 
3.- Proyecto de Horario: 
 

1ª JORNADA 2ª JORNADA 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

60 M. L. PENTAT. 
LONGITUD (INF) 

00,00 ALTURA (CD) 
PESO (INF) 

60 M.V. FINAL (CAD) 
ALTURA PENTAT. 

00,00 LONGITUD TETRA  
PESO (CAD) 
TRIPLE (INF) 

60 M.L. TETRAT. 00,10  60 M.V. PENTAT. 00,10 PERTIGA (INF/CAD) 
 00,20 60 M.V. TETRA (CAD)  00,20 60 M.V. FINAL CD 
 00,30 60 M.V. SEMI (CAD) 60 M.V. FINAL (INF) 00,30  
60 M.V. SEMIF(CAD) 00,40  60 M.V. TETRAT 00,40  
LONGITUD TETRAT. 
LONGITUD PENTAT. 

00,45 60 M.V. TETRA (INF) PESO (INF) 00,50 60 M.V. FINAL (INF) 
TRIPLE (CAD) 

 00,55 60 M.V. SEMIF(INF)  01,00 60 M.L. TETRA(INF) 
60 M. V.SEMIF (INF) 01,05   01,10 60 M.L. TETRA (CD) 
 01,15 ALTURA (INF)  01,20 60 M.L. FINAL (CAD) 
LONGITUD (CAD) 
PÉRTIGA (INF/CAD) 

01,20 300 M.L SEMIF (CAD) ALTURA CAD 
60 M.L. FINAL (CAD) 

01,25  

300 M.L. SEM. (CAD) 01,30   01,30 60 M.L. FINAL (INF) 
PESO PENTATHLON 
PESO TETRATHLON 
ALTURA INF 

01,40 1000 M.L (INF) FINAL 
LONGITUD (CAD) 
 

60 M.L. FINAL (INF)  01,35  

1000 M.L (CAD) 01,50  PESO (CAD) 01,40  
1000 M.L. (INF) 02.00  TRIPLE (INF) 01,45 300 M.L. FINAL (CAD) 
 02,10 600 M.L. (CAD)  300 M.L. FINAL (CAD) 01,55  
600 M.L. (CAD) 02,20  3 KM.M. FINAL IN/CAD

-CALLE 5- 
02,05  

500 M.L. (INF) 02,30 PESO TETRA (IF/CD) 
LONGITUD (INF) 

 02,10 2000 M.L. FINAL (INF) 

 02,40 500 M.L. (INF)  02,20 3 KM.M. FINAL IN/CAD 
-CALLE 5- 

 02,50 60 M.L. (INF) SEMIF 2000 M.L  FINAL (INF) 02,25  
 03,00 60 M.L. (CAD) SEMIF TRIPLE (CAD) 02,30  
60 M.L. (INF) SEMIF 03,10   02,40 3000 M.L. FINAL (CAD) 
60 M.L. (CAD) SEMF  03,20  3000 M.L. FINAL (CAD) 02,55  
  
 
4.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE VETERANOS  
DE INVIERNO o PISTA CUBIERTA 

                                   TEMPORADA 2009/2010 
 
       La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ____________ organizará el día “ver 
calendario en la página web de la F.A.A”  el campeonato de Veteranos de Invierno o Pista 
Cubierta. 
 
1.- Participación: 
 
             Podrán hacerlo aquellos atletas que hayan cumplido 35 años o más, distribuyéndose en 
las siguientes categorías: 
 

 EDAD CATEGORIA 
(años cumplidos) MASCULINO FEMENINO 

DE 35 A 39 AÑOS M-35 W-35 
DE 40 A 44 AÑOS M-40 W-40 
DE 45 A 49 AÑOS M-45 W-45 
DE 50 A 54 AÑOS M-50 W-50 
DE 5 EN 5 AÑOS ETC. ETC. 

         
2.- La participación será libre, no existiendo ninguna marca mínima para poder participar, por lo 
que la F.A.A. se reserva el derecho de suprimir alguna prueba en la que haya menos de 3 
inscritos. 
 Las pruebas a disputar son las siguientes: 
 

HOMBRES MUJERES 
60 M.L. 60 M.L. 
200 M.L. 200 M.L. 
400 M.L. 400 M.L. 
800 M.L. 800 M.L. 
1500 M.L. 1500 M.L. 
3000 M.L. 3000 M.L. 
60 M.V.  60 M.V.  
ALTURA ALTURA 

LONGITUD LONGITUD 
TRIPLE TRIPLE 

PERTIGA PERTIGA 
PESO  PESO  

PENTATHLON PENTATHLON 
 
 
 La F.A.A. se reserva el derecho de no celebrar aquellas pruebas en las que no haya al 
menos un mínimo de 3 atletas inscritos.  
 
3.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
 
4.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
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 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
5.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
6.- Acceso a la pista. 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la   siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 15 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 50 MINUTOS 40 MINUTOS 

  
 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
7.-Altura de los listones: 
  
 La altura inicial será la más baja solicitada por los participantes, con la siguiente cadencia: 
 
 ALTURA:   de 3 en 3 cm.  
 PERTIGA:  de 10 en 10 cm. 
 
  (nunca podrá ser más baja a la que permitan los saltómetros de la instalación). 
  
8.- Los cargos de desplazamiento, así como dieta, etc., correrán a cargo del propio atleta. 
 
9.- Proyecto de Horario: 
 
 Se comunicará una vez terminado el plazo de inscripción.  
 
10.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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XIV CAMPEONATO DE  ANDALUCÍA ABSOLUTO DE 
LANZAMIENTOS DE INVIERNO 

 - VI MEMORIAL JOSE LUIS MARTINEZ - 
TEMPORADA 2009/2010 

 
 La Federación Andaluza de Atletismo a través de la Delegación Provincial de __________, 
organizará el día “ver calendario en la página web de la F.A.A”  el XIV Campeonato de Andalucía 
de  Lanzamientos de Invierno y VI Memorial José Luis Martínez. 

 
2.- Las Pruebas que comprenden este campeonato son: Peso, Disco, Martillo y Jabalina. 
  
3.- Podrán participar todos los atletas andaluces con ficha diligenciada, siempre y cuando 
acrediten las siguientes marcas mínimas: 
 
*Mínimas conseguidas durante la temporada 2008/2009:  

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
14.00 Peso 10.50 
40.00 Disco 34.00 
50.00 Jabalina 33.00 
46.00 Martillo 32.00 

 
*Mínimas conseguidas durante la presente temporada 2009/2010:  

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
13.50 Peso 10.00 
40.00 Disco 32.00 
48.00 Jabalina 30.00 
44.00 Martillo 30.00 

 
En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, el responsable de 
lanzamientos podrá completar hasta 8 participantes por prueba con atletas de categoría 
junior y juvenil, (estos lanzarían con el artefacto correspondiente a su categoría y no 
optarían al Campeonato). 
 
4.- Inscripciones: 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
  
5.- Confirmacion 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas.  
 
6.- Documentación: 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
7.- Acceso a la pista: 
 Se realizará a través de cámara de llamadas 20 MINUTOS antes del comienzo de cada 
concurso. 
 
8. Subvenciones: 
 
 La Federación Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 30,50 € en concepto de ayuda 
o subvención para gastos de desplazamiento y/o manutención a los clubes andaluces cuyos 
atletas se clasifiquen entre los 3  primeros  de su prueba.  
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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CAMPEONATOS DE ANDALUCIA ABSOLUTO  
TEMPORADA 2009/2010 

        
 La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de __________ organizará el día “ver calendario 
en la página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía Absoluto Individual. 
 
1.- Participación: 
 Podrán participar los atletas con licencia en vigor que hayan obtenido, durante la temporada 
2009/2010, las siguientes marcas mínimas: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.1 - 11.44 100 m.l. 13.0 - 13.34 
23.0 – 23.34 200 m.l. 27.5 – 27.84 
51.2 - 51.44 400 m.l. 1.03.0 - 1.03.24 

1.54.50 800 m.l. 2.28.00 
4.00.00 1500 m.l. 5.10.00 
8.45.00 3.000 m.l. (1) 10.50.00 

    15.30.00  5.000 m.l. (2) 19.30.00 (2) 
35.00.00 10.000 m.l. 42.30.00 
1h.10.00 ½ Medio Maratón (3) 1h.35.00 

16.5 - 16.84 110 /100 m.v. 17.0- 17.34 
1.02.2 – 1.02.44 400 m.v. 1.15.0 - 1.15.24 

9.50.00 3000 m.obs. 13.00.00 
6.60 Longitud 5,00 
13.35 Triple 10.60 
1.79 Altura 1.49 
3.70 Pértiga 2.50 
13.50 Peso 10.50 
40.00 Disco 32.00 
48.00 Jabalina 30.00 
45.00 Martillo 30.00 
52.00 10 km. m. 55.00 

 
(1) La marca mínima de 3000 m.l. será válida para participar en el 5000 m.l.  
(2) La marca mínima de 5000 m.l. será válida para participar en el 10000 m.l. 
(3) La marca mínima de ½ maratón . será válida para participar en el 10000 m.l.  
 

 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
2.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
3.- Confirmaciones: 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
4.- Documentación: 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 
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 No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 
5.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la   siguiente antelación:   
    

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

  
El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
6.- Altura de los listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
       
7.- Subvenciones: 
 
 La organización abonará los gastos de estancia a los atletas en nº relacionados, siendo la 
estancia donde fije la organización. 
 
 En caso de que la organización no prevea este apartado de alojamiento, la Federación 
Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 41,00 € en concepto de ayuda o subvención para 
los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas se 
encuentren entre los 5 primeros clasificados de cada  prueba. 
 
8.- Proyecto de Horario: 
 
 

1ª JORNADA 2ª JORNADA 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

MARTILLO 
LONGITUD 

11,00 ALTURA 
5 KM. MARCHA 
-CALLE 5- 

JABALINA 
ALTURA 
110 M.V. FINAL 

19,00 
 
 

LONGITUD 
PESO 
 

 11,05 5000 M.L. FINAL  19,10 100 M.V. FINAL 
PERTIGA 11,10  100 M.L. FINAL 19,20 PERTIGA 
5000 M.L. FINAL 11,30   19,25 100 M.L. FINAL 
 11,55 400 M.V.  SEMIF 400 M.L. FINAL 19,35  
 12,00 MARTILLO  19,40 400 M.L. FINAL 
400 M.V. SEMIF 12,05  800 M.L. FINAL   19,50  
 12,15 100 M.L .SEMIF. 800 M.L. FINAL “B” 20,00  
 12,20 TRIPLE PESO 

 
20,10 

 
800 M.L. FINAL 
JABALINA 

100 M.L. SEMIF. 12,25   TRIPLE 20,20 400 M.V. FINAL 
  12,40 400 M.L. SEMIF. 400 M.V. FINAL 20,30  
400 M.L. SEMIF. 12,50   20,40 200 M.L. FINAL 
DISCO 12,55  200 M.L. FINAL 20,45  
 13,05 100 M.V. SEMIF.  20,55 1500 M.L. FINAL 
110 M.V. SEMIF. 13,15  1500 M.L. FINAL 21,05  
 13,25 200 M.L. SEMIF.  21,15 

 
3000 OBS. 
DISCO 

200 M.L. SEMIF. 13,35  3000 OBS. 21,30  
   10000 M.L. FINAL 21,45  
   10 KM. MARCHA 

-CALLE 5- 21,50  

    22,20 10000 M.L. FINAL
 
 
 
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA  DE  PRUEBAS COMBINADAS  

                                   TEMPORADA 2009/2010 
 
       La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ____________ organizará los días “ver 
calendario en la página web de la F.A.A” el  Campeonato de Andalucía de Pruebas Combinadas 
de las categorías infantil, cadete, juvenil, junior, promesa y senior. 

 
1.- Participación: 
 
 Participarán los atletas de las categorías Infantil, cadete, juvenil, junior, promesa y senior que 
hayan obtenido durante la temporada 2008/2009 y  2009/2010  las  marcas mínimas reflejadas en 
el siguiente cuadro: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
4.500 PUNTOS DECATHLON SENIOR -------- 
4.500 PUNTOS DECATHLON PROMESA -------- 
4.400 PUNTOS DECATHLON JUNIOR -------- 
3.200 PUNTOS OCTATHLON JUVENIL -------- 

12 MEJORES MARCAS HEPTATHLON CADETE -------- 
-------- HEPTATHLON SENIOR 2.800 PUNTOS 
-------- HEPTATHLON PROMESA 2.700 PUNTOS 
-------- HEPTATHLON JUNIOR 2.600 PUNTOS 
-------- HEXATHLON JUVENIL 2.400 PUNTOS 
-------- HEXATHLON CADETE 12 MEJORES MARCAS

12 MEJORES MARCAS TETRATHLON INFANTIL 12 MEJORES MARCAS
 
2.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
3.- Las pruebas a celebrar son las siguientes: 
 

CATEGORIA PRUEBA 
 MASCULINO FEMENINO 

SENIOR DECATHLON HEPTATHLON 
PROMESA DECATHLON HEPTATHLON 
JUNIOR DECATHLON HEPTATHLON 
JUVENIL OCTAHTLON HEXATHLON 
CADETE HEPTATHLON HEXATHLON 
INFANTIL TETRATHLON TETRATHLON 

 
4- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
5.- Subvenciones: 
  
 En caso de que la organización no prevea  alojamiento la Federación Andaluza de Atletismo 
abonará la cantidad de 30,50  en concepto de ayuda o subvención para gastos de alojamiento y/o 
manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas queden clasificados entre los 3 primeros de 
la categoría infantil y la cantidad de 51,00 €   en concepto de ayuda o subvención para gastos de 
alojamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos atletas queden clasificados entre los 
3 primeros  de las categorías senior, promesa, junior, juvenil y cadete. 
 
6.- Altura De los Listones: 
 
ALTURA: Será la más baja solicitada por los atletas subiendo con la cadencia de 3 en 3 cm.  
PERTIGA: Será la más baja solicitada por las atletas subiendo con la cadencia de 10 en 10 cm.  
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7.- Proyecto de Horario: 
 

1ª JORNADA   3ª JORNADA  
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

100 M.L. DECATHL. 11,30  100 M.V  HEPTATHLON 9,30  
100 M.L. OCTATHL. 11,35  110 M.V. DECATHLON 9,40  
100 M.L. HEPTATHL. 11,40  110 M.V. OCTATHLON 9,50  
 12,00 100 M.V. HEPTATH. PERTIGA  HEPTATH. 10,00 LONGITUD HEP/EX 
LONGITUD DECATH. 
 (FOSO 1) 

12,05  DISCO DECAT/OCT. 
 

10,30  

 12,10 100 M.V.  HEXAT.  11,30 JABALINA HEP/EXA 
LONGITUD OCT./HEP.
 (FOSO 2) 

12,15  PERTIGA DECA/OCT. 
 

12,20  

 12,50 ALTURA HEP./HEXAT JABALINA HEPTATH. 12,40  
PESO DECATHLON 
 (CIRCULO 1) 

13,10   13,20 100 M.L. HEXAT.CD 

PESO OCT./HEPT. 
 (CIRCULO 2) 

13,20   13,30 600 M.L. HEXAT.JV

2ª JORNADA  13,40 800 M.L. HEPTAT. 
HOMBRES HORA MUJERES JABALINA DEC/OCT 13,50  

ALTURA DECATHL. 
80 M.L. TETRATHLON 

17,30  1500 M.L. DECATHL. 15,00  

 17,40 80 M.V. TETRATHLON    
LONGITUD TETRAT. 18,15 PESO TETRATHLON    
 18,45 PESO HEPT/HEXAT    
ALTURA OCT./HEPT. 19,00     
 19,10 LONGITUD TETRAT.    
PESO TETRATHLON 19,30     
 19,50 200 M.L. HEPTATHL.    
400 M.L. DECATHLON 20,10     
 20,30 80 M.L. TETRATHLON    
80 M.V. TETRATHLON 20,40     

 
 
7.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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III CAMPEONATO DE ANDALUCIA SUB`23  
TEMPORADA 2009/2010 

 
1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de____________, organizará el día “ver 
calendario en la página web de la F.A.A” el III Campeonato de Andalucía  Sub’23 . 
 
2.- Participación: 
 Podrán participar los/as atletas de las categorías: Promesa (todas las pruebas)  junior 
(todas las pruebas), juvenil (pruebas autorizadas para su categoría) y cadete (pruebas 
autorizadas para su categoría). 
 
 Este campeonato se disputará con las pruebas del programa de la categoría PROMESA 
(con su altura de vallas y peso de artefactos). 
 
 Participarán los atletas que hayan obtenido durante la temporada 2009/2010 las marcas 
mínimas reflejadas en el siguiente cuadro: 
    

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.411.74 100 m.l. 13.0-13.34 
23.5-23.84 200 m.l. 28.0-28.34 
52.5-52.74 400 m.l. 1.05.0-1.05.24 

1.58.59 800 m.l. 2.30.00 
4.05.00 1500 m.l. 5.15.00 
9.10.00 3.000 m.l. (1) 11.30.00 
16.00.00 5000 m.l. (2) 20.00.00 
36.00.00 10.000 m.l.  43.30.00 
1h.12.00 ½ Maratón (3) 1h.40.00 

17.5-17.84 110 /100 m.v. 17.5-17.84 
16 mejores marcas 400 m.v. 16 mejores marcas 

9.55.00 3000 m.obs. 13.00.00 
5.85 Longitud 4.70 
12.00 Triple 9.80 
1.70 Altura 1.41 
2.90 Pértiga 2.35 
12.00 Peso 8.50 
35.00 Disco 25.00 
45.00 Jabalina 24.00 
40.00 Martillo 25.00 

52.00.00 10 km.m. 59.00.00 
----- 5 Km.m. 28.30.00 

8 mejores marcas 4 x 100 (4) 8 mejores marcas 
   (1) Marca válida para participar en  la prueba de 5.000 m.l 
   (2) Marca válida para participar en  la prueba de 10.000 m.l 
   (3) Marca válida para participar en  la prueba de 10.000 m.l 

(4) Los equipos que quieran optar a realizar la mínima para el Cto. Nacional de 
relevos de cada una de las categorías que participan en este campeonato (promesa, 
junior, juvenil o cadete) tendrán obligatoriamente que alinear a los 4 componentes del 
relevo de la misma categoría. 

 
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
3.-  Inscripciones: 
  
Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
  
4.- Confirmaciones: 
 
  Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Campeonato. 
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 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
5.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 
 

6.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación:    

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
7- Altura de los listones:  
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
8.- Subvenciones: 
 
  En caso de que la organización no prevea este apartado de alojamiento, la Federación 
Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 41,00 € en concepto de ayuda o subvención para 
los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces  cuyos atletas se 
encuentren entre los 5 primeros  clasificados de cada  prueba. 
 
9.- Proyecto de Horario: 
 

HORARIO 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

MARTILLO 
LONGITUD 

00,00 100 M.V .SEMIF. 
PERTIGA 
PESO 

 02,35 400 M.L. FINAL 
ALTURA 

110 M.V.  SEM. 00,10  400 M.L. FINAL 02,40 JABALINA 
 00,20 100 M.L. SEMIF.  02,50 1500 M.L. FINAL 
100 M.L. SEMIF. 00,30  1500 M.L. FINAL 

TRIPLE 
03,00  

 00,40 400 M.L. SEMIF.  03,10 200 M.L. FINAL 
400 M.L. SEMIF. 00,50 MARTILLO 200 M.L. FINAL 03,15  
ALTURA 
 

01,00 200 M.L. SEMIF. 
 

DISCO 03,25 400 M.V. FINAL 

200 M.L. SEMIF. 01,10  400 M.V. FINAL 03,35  
 01,20 400 M.V. SEMIF.  03,45 3000 OBS. 
400 M.V. SEMIF. 01,30  3000 OBS. 04,00  
 01,40 800 M.L. FINAL PESO 04,15 TRIPLE 
 01,45 LONGITUD  04,15 5 KM.M. FINAL 

-calle 5 
800 M.L. FINAL 
JABALINA 

01,50  5000 M.L. 04,20 DISCO 

PERTIGA 02,00 100 M.V. FINAL  04,40 5000 M.L. FINAL 
110 M.V. FINAL 02,10  10 KM.M. FINAL 

-calle 5- 
04,45  

 02,20 100 M.L. FINAL  05,00 10000 M.L. FINAL 
100 M.L. FINAL 02,25  10000 M.L .FINAL 05,40  

 
11.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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III CAMPEONATO DE ANDALUCIA SUB`20  
TEMPORADA 2009/2010 

 
1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de _________ organizará  el “ver calendario en 
la página web de la F.A.A” el III Campeonato de Andalucía  Sub’20 . 
 
2.- Participación: 
 
 Podrán participar los/as atletas de las categorías: junior (todas las pruebas), juvenil (todas 
las pruebas) y cadete (solamente en las autorizadas por la R.F.E.A. para su categoría). 
 
 En este campeonato se disputarán las pruebas del programa de la categoría JUNIOR (con 
su altura de vallas y peso de artefactos). 
 
  Participarán los atletas que hayan obtenido durante la temporada 2009/2010 las marcas 
mínimas reflejadas en el siguiente cuadro: 
    

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.5 - 11.84 100 m.l. 13.5 - 13.84 
23.2 - 23.54 200 m.l. 28.2 - 28.54 
52.5-52.84 400 m.l. 1.04.8-1.05.04 

2.02.00 800 m.l. 2.35.00 
4.12.00 1500 m.l. 5.25.00 

  3.000 m.l. (1) 11.20.00 
16.10.00  5000 m.l. (2) 21.00.00 
37.00.00 10.000 m.l.  S/M 

18.0-18.24 110 /100 m.v. 18.0-18.24 
16 mejores marcas 400 m.v. 16 mejores marcas 

10.20.00 3000 m.obs. 12 mejores marcas 
5.80 Longitud 4.70 
11.84 Triple 9.80 
1.68 Altura 1.39 
2.70 Pértiga 2.20 
12.00 Peso 8.50 
30.00 Disco 25.00 
40.00 Jabalina 26.00 
35.00 Martillo 25.00 
55.00 10 km.m. ----- 
----- 5 Km.m.  33.00 

8 mejores marcas 4 x 100 (3) 8 mejores marcas 
   (1) Marca válida para participar en  la prueba de 5.000 m.l 

(2) Marca válida para participar en  la prueba de 10.000 m.l  
(3) Los equipos que quieran optar a realizar la mínima para el Cto. Nacional de 
relevos de cada una de las categorías que participan en este campeonato (junior, 
juvenil o cadete) tendrán obligatoriamente que alinear a los 4 componentes del relevo 
de la misma categoría. 

   
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las carreras 
y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en el punto 10.3 de 
las normas generales. 
 
3.-  Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
  
4.- Confirmaciones: 
 
  Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Campeonato. 
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 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
5.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
6.- Acceso a la pista: 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
    

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
7.- Altura de los listones:  
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
8.- Subvenciones: 
 En caso de que la organización no prevea este apartado de alojamiento, la Federación 
Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 41,00 € en concepto de ayuda o subvención para 
los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces  cuyos atletas se 
encuentren entre los 5  primeros  clasificados de cada  prueba. 
 
9.- Proyecto de Horario: 

HORARIO 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

MARTILLO 
LONGITUD 

00,00 100 M.V .SEMIF. 
PERTIGA 
PESO 

400 M.L. FINAL 02,40 JABALINA 

110 M.V.  SEM. 00,10   02,50 1500 M.L. FINAL 
 00,20 100 M.L. SEMIF. 1500 M.L. FINAL 

TRIPLE 
03,00  

100 M.L. SEMIF. 00,30   03,10 200 M.L. FINAL 
 00,40 400 M.L. SEMIF. 200 M.L. FINAL 03,15  
400 M.L. SEMIF. 00,50 MARTILLO DISCO 03,25 400 M.V. FINAL 
ALTURA 01,00 200 M.L. SEMIF. 400 M.V. FINAL 03,35  
200 M.L. SEMIF. 01,10   03,45 3000 OBS. 
 01,20 400 M.V. SEMIF. 3000 OBS. 04,00  
400 M.V. SEMIF. 01,30  PESO 04,15 TRIPLE 
 01,40 800 M.L. FINAL  04,15 5 KM.M. FINAL -C/5-
 01,45 LONGITUD 5000 M.L. 04,20 DISCO 
800 M.L. FINAL 
JABALINA 

01,50   04,40 5000 M.L. FINAL 

PERTIGA 02,00 100 M.V. FINAL 10 KM.M. FINAL –C/5- 04,45  
110 M.V. FINAL 02,10   05,00 10000 M.L. FINAL 
 02,20 100 M.L. FINAL 10000 M.L .FINAL 05,40  
100 M.L. FINAL 02,25   06,20 4 x 100 
 02,35 400 M.L. FINAL 

ALTURA 
4 x 100 06,25  

 
10.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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XV CAMPEONATO DE ANDALUCIA JUVENIL  
TEMPORADA 2009/2010 

 
    La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ____________ organizará el día “ver 
calendario en la página web de la F.A.A”  el XV Campeonato de Andalucía Juvenil . 
 
 
1- Participación: 
 
 Podrán participar los/as atletas nacidos/as en los años  1993 y 1994, con licencia en vigor 
que hayan obtenido, durante la temporada 2009/2010, las marcas mínimas reflejadas en el 
siguiente cuadro:  
 
  

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
11.7-12.04 100 m.l. 13.4-13.74 
23.7-24.04 200 m.l. 28.6-28.94 
53.2-53.44 400 m.l. 1.07.0-1.07.24 

2.04.00 800 m.l. 2.40.00 
4.15.00 1500 m.l. 5.35.00 
9.30.00 3.000 m.l. 12.00.00 
16.30.00 5000 m.l. 22.00.00 

17.9-18.24 110 /100 m.v. 17.9-18.24 
16 mejores marcas 400 m.v. 16 mejores marcas 

7.10.00 2000 m.obs. 12 mejores marcas 
5.75 Longitud 4.30 
11.20 Triple 9.10 
1.64 Altura 1.34 
2.50 Pértiga 2.00 
12.50 Peso 8.50 
30.00 Disco 25.00 
40.00 Jabalina 24.00 
35.00 Martillo 25.00 
55.00 10 km.m.Ruta ----- 
55.30 10 Km.m. Pista ----- 
----- 5 Km.m.  33.00 

8 mejores marcas 4 X 100 8 mejores marcas 
 
En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las 
carreras y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en 
el punto 10.3 de las normas generales. 
 
2.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
3.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

  El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
 
 
4.- Altura listones: 
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 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
5.- Confirmaciones: 
 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
6.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 
 

7.-Subvenciones:  
 
      La Federación Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 41,00 € en concepto de ayuda o 
subvención para los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos 
atletas se encuentren entre los 3  primeros  clasificados de cada  prueba. 

 
8.- Proyecto de Horario: 
 

HORARIO 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

MARTILLO 
LONGITUD 
400 M.V. SEMIF. 

17,00 PESO 
PERTIGA 
ALTURA 

2000 OBS. FINAL 
TRIPLE 

19,45  

 17,10 400 M.V. SEMIF  19,55 2000 OBS. FINAL 
 17,20 100 M.L. SEMIF DISCO 20,10 400 M.L. FINAL 
100 M.L. SEMIF.  17,30  400 M.L. FINAL 20,15  
 17,45 400 M.L. SEMIF.   20,25 1500 M.L. FINAL 
400 M.L. SEMIF.  17,55  1500 M.L. FINAL 20,30  
 18,00 MARTILLO  20,40 400 M.V. FINAL 
 18,10 100 M.V. SEMIF. 400 M.V. FINAL 20,50  
PESO 18,15  JABALINA 21,00 200 M.L. FINAL 
110 M.V. SEMIF. 18,20 LONGITUD 200 M.L. FINAL 21,05 TRIPLE 
 18,30 200 M.L. SEMIF.  21,15 5 KM.M. FINAL 

-calle 5- 
200 M.L. SEMIF. 
ALTURA 

18,40   21,20 3000 M.L. FINAL 

 18,50 800 M.L. FINAL 3000 M.L. FINAL 21,35  
800 M.L. FINAL  
PERTIGA 

19,00 DISCO 10 K.M. FINAL 
-calle 5- 

21,50  

 19,10 100 M.L. FINAL  21,55 5000 M.L. FINAL 
100 M.L. FINAL 19,15  5000 M.L. 22,20  
 19,25 100 M.V. FINAL 

JABALINA 
 22,40 4 x 100 

110 M.V. FINAL 19,35  4 x 100 22,45  
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA CADETE  
TEMPORADA 2009/2010 

 
    La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ____________ organizará el  día “ver 
calendario en la página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía Cadete. 
 
1.- Participación: 
 
 Podrán participar los atletas  nacidos en los años 1995 y 1996. 
  
2. -Marcas Mínimas: 
 
 Podrán participar todos aquellos atletas con licencia en vigor que hayan obtenido, durante la 
temporada 2009/2010 las siguientes marcas mínimas: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
12.2-12.50 100 m.l. 13.4-13.70 
40.8-41.00 300 m.l. 45.8-46.00 

1.33.0 600 m.l. 1.48.00 
2.50.0 1000 m.l. 3.19.00 
10.00.0 3000 m.l. 12.00.0 

17.0-17.30 100 m.v. 19.2-19.50 
50.7-51.00 300 m.v. 57.7-58.00 

5.10.0 1500 m.obs. 6.10.0 
5.40 Longitud 4.80 
11.30 Triple 9.60 
1.61 Altura 1.39 
2.50 Pértiga 2.00 
12.00 Peso 9.00 
30.50 Disco 20.50 
32.50 Jabalina 23.00 
28.00 Martillo 25.00 

--- 3 Km.m. 18.20.0 
36.30.0 5 Km.m. ---- 

8 mejores marcas 4 X 100 8 mejores marcas 
 
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las 
carreras y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en 
el punto 10.3 de las normas generales. 
 
 
3.- Cada atleta podrá INSCRIBIRSE Y PARTICIPAR en un máximo de dos pruebas individuales y 
el relevo, salvo en los siguientes casos: 
 
 - Los atletas con marca mínima en más de una de las siguientes pruebas: 600 m.l., 1000 m.l., 
3000 m.l., Obstáculos y Marcha, no podrán inscribirse ni participar  en más de una prueba de 
estas distancias, por lo  que deberán realizar la inscripción en la prueba en la que vayan a 
participar. 
  - Los atletas que se inscriban en un número mayor al número de pruebas autorizadas  se 
considerará  la inscripción no válida.  
    
4.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
  Las Hojas de resultados en las que se hayan conseguido dichas marcas mínimas deberán 
estar en posesión de la F.A.A. antes de finalizar el plazo de inscripción. 
 
 5.- Altura listones: 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Categorías Menores de la F.A.A. antes de la 
celebración del Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
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6.- Confirmaciones: 
    Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Campeonato. 
  “Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en 
ella sin alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. 
Igualmente, si compite en las series clasificatorias y no en las siguientes.” 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
7.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
8.- Acceso a la pista: 
 
Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

  El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
9.- Subvenciones: 
       La Federación Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 31,50 € en concepto de 
ayuda o subvención para los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces 
cuyos atletas participen en el campeonato. 
 
10.- Proyecto de Horario: 
 

HORARIO 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

LONGITUD 
MARTILLO 
ALTURA 

17,00 PESO 
PERTIGA 
300 M.V. SEMIF 1 

 PERTIGA 19,00 1000 M.L .FINAL 

 17,05 300 M.V. SEMIF 2  1000 M.L .FINAL 
 

19,05 JABALINA 
 

300 M.V. SEMIF 1 17,10   TRIPLE 
DISCO 

19,15 1500 OBST. FINAL
 

300 M.V. SEMIF 2 17,20   1500 OBST. FINAL 19,25  
 17,30 100 M.L. SEMIF 1   19,35 300 M.V. FINAL 
 17,35 100 M.L. SEMIF 2  300 M.V. FINAL 19,40  
100 M.L. SEMIF 1 17,40    19,50 100 M.L. FINAL 
100 M.L. SEMIF 2 17,45   100 M.L. FINAL 19,55  
 17,55 300 M.L. SEMIF 1   20,00 3000 M.L. FINAL 
300 M.L. SEMIF 1 
 

18,00 300 M.L. SEMIF 2  3000 M.L. FINAL 20,10  

PESO 18,05 MARTILLO  JABALINA 20,20 TRIPLE 
300 M.L. SEMIF 2 18,10 LONGITUD   20,25 100 M.V. FINAL 

DISCO 
 18,15 600 M.L .FINAL  100 M.V. FINAL 20,30  
600 M.L .FINAL 18,20    20,40 300 M.L. FINAL 
 18,30 100 M.V. SEMIF 1  300 M.L. FINAL 20,45  
 18,35 100 M.V. SEMIF 2  5 KM. MARCHA 

 –CALLE 5- 
20,50  

 18,40 ALTURA   20,55 3 KM. MARCHA 
100 M.V. SEMIF 1 18,45    21,20 4 X 100 
100 M.V. SEMIF 2 18,50   4 X 100 21,25  

 
8.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA INFANTIL  
Y VII ENCUENTRO ALEVIN DE PRUEBAS COMBINADAS  

TEMPORADA 2009/2010 
 

La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de ________organizará el  día  “ver calendario en 
la página web de la F.A.A” el Campeonato de Andalucía Infantil y el VII Encuentro Alevín de 
Pruebas Combinadas 

 
CAMPEONATO DE ANDALUCIA INFANTIL 

 
1.1.- Participación: 
 
 Podrán participar los atletas  nacidos en los años 1997 y 1998. 
     
1.2. -Marcas Mínimas: 
 
 Podrán participar todos aquellos atletas con licencia en vigor que hayan obtenido, durante la 
temporada 2009/2010 las siguientes marcas mínimas: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
10.9-11.20 80 m.l. 11.2-11.50 
21.2-21.50 150 m.l. 21.4-21.70 

1.24.0 500 m.l. 1.28.30 
3.12.0 1000 m.l. 3.25.0 
11.00.0 3000 m.l. 12.40.0 

16.5-16-80  80 m.v. 16.2-16.40 
38.2-38.50 220 m.v. 39.7-40.00 

3.40.0 1000 m.obs. ---- 
 4.60 Longitud 4.30 
9.15 Triple 9.00 
1.41 Altura 1.31 
2.00 Pértiga 1.60 
9.10 Peso 7.50 
24.00 Disco 17.60 
24.00 Jabalina 17.50 
19.30 Martillo 15.30 

19.30.0 3 Km.m. 19.15.0 
8 mejores marcas 4 x 80 8 mejores marcas 

 
 En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las 
carreras y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en 
el punto 10.3 de las normas generales. 
 
1.3.- Cada atleta podrá participar en un máximo de dos pruebas en las que tenga marca mínima, 
salvo en los siguientes casos: 
 
 - Los atletas con marca mínima en más de una de las siguientes pruebas: 500 m.l., 1000 m.l., 
3000 m.l., Obstáculos y Marcha, no podrán “doblar” prueba en más de una de estas 
distancias, por lo que  deberán realizar la inscripción en la prueba en la que vayan a 
participar.  
 - Los atletas que se inscriban en un número mayor al número de pruebas autorizadas se 
considerará  la inscripción no válida.  
    
1.4.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
  
    Los atletas sólo se podrán inscribir en las pruebas en las que vayan a participar, 
teniendo en cuenta lo reflejado en el punto nº 3.     
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  Las Hojas de resultados en las que se hayan conseguido dichas marcas mínimas deberán 
estar en posesión de la F.A.A. antes de finalizar el plazo de inscripción. 
  
1.5.- Altura listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Categorías Menores de la F.A.A. antes de la 
celebración del Campeonato una vez conocidas las inscripciones. 
 
1.6.- Confirmaciones: 
 
    Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
  “Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en 
ella sin alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. 
Igualmente, si compite en las series clasificatorias y no en las siguientes.” 
 
 En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series semifinales 
de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el horario 
previsto. 
 
1.8.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
1.9.- Acceso a la pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

   El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
1.10.- Subvenciones: 
 
      La Federación Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 31,50 € en concepto de ayuda o 
subvención para los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces  cuyos  
atletas participen en el campeonato. 
 
 

VII ENCUENTRO ALEVIN  DE PRUEBAS  COMBINADAS  
 
2.1.- Participación: 
 
 Podrán participar los atletas  nacidos en los años 1999 y 2000 que   tengan   tramitada su 
licencia federativa para la presente temporada. 
     
2.2.- Las pruebas a celebrar  serán las siguientes:  
 
 Triathlón (60  m.l., Longitud y Peso) tanto en categoría  masculina como femenina. 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
16 mejores marcas TRIATHLON 16 mejores marcas 
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2.3.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
   Las Hojas de resultados en las que se hayan conseguido dichas marcas mínimas deberán 
estar en posesión de la F.A.A. antes de finalizar el plazo de inscripción. 
 
2.4.- Confirmaciones: 
 
    Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Encuentro. 
 
2.5.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
2.6.- Subvenciones: 
 
      La Federación Andaluza de Atletismo abonará la cantidad de 31,50 € en concepto de ayuda o 
subvención para los gastos de desplazamiento y/o manutención a los Clubes andaluces cuyos  
atletas participen en el campeonato. 
 
3.- Proyecto de Horario: 
 

HORARIO 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

LONGITUD 
ALTURA 
MARTILLO 

15,30 PERTIGA 
PESO 
80 M.V. SEMIFINAL 

 LONGITUD TRIATHL. 
TRIPLE 

17,55 JABALINA 
150 M.L. FINAL 

80 M.V. SEMIFINAL 15,40   150 M.L. FINAL 18,05  
 15,55 150 M.L. SEMIFINAL   18,15 1000 M.L. FINAL 
150 M.L. SEMIFINAL 16,05   1000 M.L. FINAL 18,25  
 16,15 60 M.L. TRIATHLON  1000 OBS. FINAL 18,35  
60 M.L. TRIATHLON 16,25    18,45 220 M.V. FINAL 
 16,35 MARTILLO  220 M.V. FINAL 18,55 DISCO 
PESO 16,40 220 M.V. SEMIFINAL 

LONGITUD 
  19,00 TRIPLE 

220 M.V. SEMIFINAL 16,50   PESO  TRIATHLON 19,05 80 M.L. FINAL 
 17,00 80 M.L. SEMIFINAL  80 M.L. FINAL 19,10 LONGITUD TRIATH. 
80 M.L. SEMIFINAL 17,10   JABALINA 19,15  
 17,20 500 M.L. FINAL   19,20 3 KM. MARCHA FINAL
500 M.L. FINAL 17,30 ALTURA  3 KM.MARCHA FINAL 19,45  
PERTIGA 17,35    20,10 3000 M.L. FINAL 
 17,40 80 M.V. FINAL  3000 M.L. FINAL 20,25  
80 M.V. FINAL 17,45 PESO  TRIATHLON   20,40 4 X 80 
DISCO 17,50   4 X 80 20,50  
 
 
 
4.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE VETERANOS  
 (INDIVIDUAL Y PRUEBAS COMBINADAS) 

                TEMPORADA 2009/2010 
 
       La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de __________organizará el  “ver calendario 
en la página web de la F.A.A” el  Campeonato de Andalucía de veteranos. 
 
1.- Participación: 
 
             Podrán hacerlo aquellos atletas que hayan cumplido 35 años o más, distribuyéndose en 
las siguientes categorías: 
 

 EDAD CATEGORIA 
(años cumplidos) MASCULINO FEMENINO 

DE 35 A 39 AÑOS M-35 W-35 
DE 40 A 44 AÑOS M-40 W-40 
DE 45 A 49 AÑOS M-45 W-45 
DE 5 EN 5 AÑOS ETC. ETC. 

         
2.- La participación será libre, no existiendo ninguna marca mínima para poder participar. 
 
3. –Pruebas a disputar: 
 Se disputarán las pruebas individuales del programa de veteranos, reservándose la F.A.A. 
el derecho de no celebrar aquellas pruebas en las que no haya al menos un mínimo de 3 atletas 
inscritos.  
 
3.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
4.- Confirmaciones: 
 Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 1 
hora antes del comienzo del Campeonato. 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
5.- Documentación: 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
6.- Acceso a la pista. 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la   siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

  El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
7.- Los cargos de desplazamiento, así como dieta, etc., correrán a cargo del propio atleta. 
 
8.- Proyecto de Horario: 
 Será comunicado una vez terminado el plazo de inscripción.  
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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III CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE CLUBES 
INFANTIL Y CADETE  DE INVIERNO Y 

I CTO. DE ANDALUCIA DE CLUBES ALEVIN DE INVIERNO 
 

 TEMPORADA 2009/2010 
 

1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial ___________ organizará el 12 de diciembre de 
el III Campeonato de Andalucía de Clubes Infantil y Cadete de Invierno y el I Campeonato de 
Andalucía de Clubes Alevín de Invierno.  
2.- Participación: 
 Podrán participar los/as atletas nacidos/as de las siguientes categorías: 
     
    - Alevín:  Atletas nacidos en 1999 y 2000 
    - Infantil: Atletas nacidos en 1997 y 1998 
    - Cadete: Atletas nacidos en 1995 y 1996 
 
3.- Programa de Pruebas de disputar: 
    

ALEVINES 
PRUEBAS MASCULINO FEMENINO 

CARRERAS 60 m.l. 
500 m.l. 

60 m.l. 
500 m.l. 

SALTOS  Longitud  Longitud 
LANZAMIENTOS Peso (2 kg.) Peso (2 kg.) 
RELEVOS 4 X 60 4 X 60 

 
INFANTILES  

PRUEBAS MASCULINO FEMENINO 
CARRERAS 60 m.l. 

500 m.l. 
1000 m.l. 

60 m.l. 
500 m.l. 
1000 m.l. 

VALLAS 60 m.v. (0,84) 60 m.v. (0,76) 
SALTOS  Altura 

Longitud  
Altura 

Longitud 
LANZAMIENTOS Peso (3 kg.) Peso (3 kg.) 
MARCHA 3 Km. 3 Km. 
RELEVOS 4 X 60 4 X 60 

 
CADETES 

PRUEBAS MASCULINO FEMENINO 
CARRERAS 60 m.l. 

300 m.l. 
1000 m.l. 

60 m.l. 
300 m.l. 
1000 m.l. 

VALLAS 60 m.v. (0,91) 60 m.v. (0,76) 
SALTOS  Altura 

Triple 
Longitud  
Pértiga 

LANZAMIENTOS  Peso (4 kg.) Peso (3 Kg.) 
MARCHA 3 Km. 3 Km. 
RELEVOS 4 X 60 4 X 60 

      NOTA:  LOS CONCURSOS SE REALIZARAN CON 4 INTENTOS. 
 
4.- Participación de clubes: 
 
  4.1.- Participarán los ocho mejores clubes andaluces por Estadillo. Este se confeccionará a 1 
atleta por prueba con las mismas pruebas en las que se disputará el campeonato. 
 
 “ Los estadillos deberán estar en  la F.A.A. antes de las 14:00 horas del martes 
01 de diciembre de 2009 siendo válidas las marcas obtenidas en la temporada 
2008/2009 y 2009/2010”. 
 
        4.3.- La F.A.A. procederá a la puntuación de todas las marcas y realizará ranking  con los 
clubes que hayan presentado el estadillo.  
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   4.4.- La F.A.A. una vez hechos oficiales las puntuaciones dará un plazo de 48 horas para 
posibles reclamaciones. 
 
5.- Composición de los quipos: 
 

5.1.-Equipo Alevín: 
 

Cada equipo estará compuesto por un mínimo de 4 atletas. Cada atleta solo podrá 
realizar una prueba individual y el relevo. 

 
5.2.-Equipo Infantil y Cadete: 
 
 Cada equipo estará compuesto pon un atleta por prueba. Cada atleta solo podrá realizar 
una prueba individual y el relevo, excepto 2 atletas que podrán realizar 2  pruebas 
individuales; con las siguientes salvedades: 
 

a).- Los atletas infantiles no podrán doblar las siguientes pruebas: 500 m.l., 1000 m.l. 
y marcha. 
b).- Los atletas cadetes no podrán doblar las siguientes pruebas: 1000 m.l. y marcha. 

    
   5.3.-Todos los atletas componentes de un equipo deberán pertenecer a la misma entidad a la 
que representan. 
 
6.- Elaboración de los estadillos: 
 

6.1.- El estadillo se confeccionará a 1 atleta por prueba, con las mismas pruebas en las 
que se disputará el campeonato; teniendo en cuenta las siguientes excepciones: 
 
6.1.1.- ESTADILLO ALEVIN: (nacidos/as en 1999 y 2000):  

- La prueba de relevo no se tendrá en cuenta para la elaboración del estadillo. 
 

6.1.2.- ESTADILLO INFANTIL (nacidos/as en 1997 y 1998):  
- Para la prueba de 60 m.l. se admitirán marcas de 80 m.l. 
- Para la prueba de 60 m.v. se admitirán marcas de 80 m.v. 
- La prueba de relevo no se tendrá en cuenta para la elaboración del estadillo. 

 
6.1.3.- ESTADILLO CADETE (nacidos/as en 1995 y 1996): 

- Para la prueba de 60 m.l. se admitirán marcas de 100 m.l. y de 80 m.l. sólo 
para los nacidos/as en el año 1994. 
- Para la prueba de 60 m.v. se admitirán marcas de 100 m.v. y de 80 m.v. sólo 
para los nadicos/as en el año 1994. 
- Para la prueba de 3 Km. Marcha se admitirán marcas de 5 Km. Marcha. 
- Para la prueba de Peso masculino se admitirán marcas con peso de 3 Kg. 
sólo para los nacidos en el año 1994. 
- La prueba de relevo no se tendrá en cuenta para la elaboración del estadillo. 
 

6.2.- Al permitir que 2 atletas del equipo de las categorías infantil y cadete  puedan 
realizar 2 pruebas, también se podrán presentar el estadillo con 2 atletas doblando 
prueba en estas categorías, con las salvedades que especifica el punto 5 de esta 
normativa.  

 
7.- Sistema de Puntuación de los Estadillos: 

 
7.1 Se puntuará por  las  tablas de la I.A.A.F. (edición 2008) tablas de la R.F.E.A. y de la F.A.A. 

 
     7.2.- Puntuación Final. 
 

 La puntuación Final se obtendrá sumando las puntuaciones parciales de cada una de 
las pruebas. En los equipos de categorías INFANTIL Y CADETE se eliminará prueba con 
peor puntuación. 

 
8.- Sistema de Puntuación en la Final del Campeonato de Clubes de Invierno: 
 
 Se obtendrá según los puestos conseguidos por cada uno de los atletas en cada prueba y 
en cada relevo de cada uno de los equipos. 
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 Así, se otorgan las siguientes puntuaciones: 
 

PUESTO I II III IV V VI VII VIII 
PUNTOS 8 7 6 5 4 3 2 1 

 
 La descalificación, la retirada, la no obtención de marca en los concursos o la no 
presentación en alguna prueba supondrá una puntuación de 0 puntos. 
 
 Dos o más atletas que hayan ocupado igual puesto se repartirán los puntos de los 
empatados; sumando los puntos correspondientes y dividiendo por el número de empatados. 
 
9.- Campeón de Andalucía de Clubes de Invierno: 
 
 Se proclamará Campeón de Andalucía, por cada categoría y sexo, el club que obtenga un 
mayor número de puntos entre todos los participantes. 
 
 En caso de empate entre dos o más clubes, se clasificará en primer lugar el club que haya 
conseguido más primeros puestos y, si persistiera el empate, el mayor número de segundos 
puestos y así, sucesivamente. Si aún continuará el empate, se clasificará en primer lugar el club 
que tenga la mejor “marca individual” según las tablas de puntuaciones. 
 
10.- Orden de Participación: 
 
 Según la clasificación obtenida a través de las puntuaciones, a los equipos les 
corresponderá el siguiente orden de participación: 
 

10.1 Equipos de Categoría Alevín: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10.2 Equipos de Categoría Infantil: 
 
PRUEBAS I II III IV V VI VII VIII 

Marcha 1 2 3 4 5 6 7 8 
4x60 2 3 4 5 6 7 8 1 

60 m.l. 
Altura 

3 4 5 6 7 8 1 2 

Longitud 4 5 6 7 8 1 2 3 
60 m.v. 
Peso 

5 6 7 8 1 2 3 4 

500 m.l. 6 7 8 1 2 3 4 5 
1000 m.l. 7 8 1 2 3 4 5 6 

Disco 8 1 2 3 4 5 6 7 
  

10.3 Equipos de Categoría Cadete: 
 
PRUEBAS I II III IV V VI VII VIII 

Marcha 1 2 3 4 5 6 7 8 
4x60 2 3 4 5 6 7 8 1 

60 m.l. 
Altura ó Pertiga 

3 4 5 6 7 8 1 2 

300 m.l. 4 5 6 7 8 1 2 3 
Peso 5 6 7 8 1 2 3 4 

60 m.v. 6 7 8 1 2 3 4 5 
1000 m.l. 7 8 1 2 3 4 5 6 

Triple ó Longitud 8 1 2 3 4 5 6 7 
 
 

PRUEBAS I II III IV V VI VII VIII 
500 M.L. 1 2 3 4 5 6 7 8 
4 X 60 2 3 4 5 6 7 8 1 
60 M.L. 3 4 5 6 7 8 1 2 
PESO 4 5 6 7 8 1 2 3 

LONGITUD 5 6 7 8 1 2 3 4 
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11.- Reunión de Delegados. Confirmación de Equipos: 
  

11.1 CATEGORIA ALEVIN: se podrán realizar como máximo DOS CAMBIOS con respecto 
a la inscripción tramitada. 
 
11.2 CATEGORIA INFANTIL Y CADETE: se podrán realizar como máximo TRES 
CAMBIOS con respecto a la inscripción tramitada. 
 

 La confirmación del Equipo de Relevos se realizará hasta dos horas antes de la 
participación del mismo. 
 
12.- Altura de los listones: 
 
 La competición comenzará en la altura más baja solicitada por los participantes. 
 
13.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
14.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
15.- Acceso a Pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

            El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
16.- Alineaciones Indebidas: 
 
16.1- En los casos de infracción por alineación indebida, se impondrán las sanciones previstas en 
el Capítulo VIII (Infracciones y sanciones concretas por estamentos) en el artículo 41 (Clubes) del 
Reglamento de Régimen Jurídico Disciplinario de la F.A.A., previa incoación del oportuno 
procedimiento por el órgano disciplinario competente. 
 
16.2.-Existirá infracción por alineación indebida de un atleta en cualesquiera de los siguientes 
casos: 
 
   16.2.1.-Cuando un atleta participe sin la correspondiente licencia federativa en vigor. 
 
   16.2.2.- Cuando la personalidad de un atleta participante en una prueba no coincida con la del 
que figura inscrito. 
 
   16.2.3.-Cuando un atleta participe en pruebas en las que no este permitido su concurso o 
estándolo,  participe en un número de pruebas superior al contemplado por los 
reglamentos. 
 
   16.2.4.- La participación de un atleta en una prueba sin haberse identificado previamente ante la 
Cámara de Llamadas de la competición, comportará la presunción de existencia de alineación 
indebida. 
 
16.3.-La responsabilidad por alineación indebida se presumirá que es del Club al que pertenece el 
atleta objeto de la infracción. 
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17.- Proyecto de Horario:  
 

HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 
PESO INF/CAD 
ALTURA CAD 

11,30 3 KM. INF/CAD 
LONGITUD INF/CAD 
 

PESO ALEVIN 13,35 PESO ALEVIN 
60 M.L. CADETE 

3 KM. INF/CAD 11,55  60 M.L. CADETE 13,40  
60 M.V. INFANTIL 12,20   13,50 1000 M.L. CAD 
 12,25 60 M.V. INFANTIL 1000 M.L. CAD 14,00  
LONGITUD ALEVIN 12,30 LONGITUD ALEVIN 

PERTIGA CADETE 
TRIPLE CADETE 14,10 1000 M.L. INF 

 12,35 60 M.V. CADETE 1000 M.L. INF 14,20  
60 M.V. CADETE 12,40 PESO  IF/CAD    
 12,50 500 M.L. ALEVIN  14,30 300 M.L. CADETE 
500 M.L. ALEVIN 12,55  300 M.L. CADETE 14,35  
ALTURA INFANTIL 13,00 ALTURA INFANTIL 

500 M.L. INFANTIL 
 14,45 4 X 60 ALEVIN 

500 M.L. INFANTIL 13,05  4 X 60 ALEVIN 14,50  
 13,15 60 M.L. ALEVIN  14,55 4 X 60 INFANTIL 
60 M.L. ALEVIN 13,20  4 X 60 INFATIL 15,00  
LONGITUD INFANTIL 13,25 60 M.L. INFANTIL  15,05 4 X 60 CADETE 
60 M.L. INFANTIL 
   

13,30  4 X 60 CADETE 15,10  

 
18.- Subvenciones: 
 
 La F.A.A. abonará la cantidad de 100 € en concepto de ayuda o subvención para gastos de 
desplazamiento y/o manutención a los 3 primeros clubes andaluces clasificados en cada una 
de las categorías.  
 
19.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE CLUBES ABSOLUTOS 
“II MEMORIAL JUAN DAVID DE LA CASA” 

 Y CTO. DE ANDALUCIA DE RELEVOS POR CLUBES 
 TEMPORADA 2009/2010 
 
La F.A.A., a través de la  Delegación Provincial de _________ organizará el “ver calendario en la 
página web de la F.A.A”  el Campeonato de Andalucía de Clubes Absolutos “II Memorial Juan 
David de la Casa” y el Campeonato de Andalucía de relevos por Clubes. 
 

CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE CLUBES ABSOLUTOS 
“II MEMORIAL JUAN DAVID DE LA CASA” 

 
1.1.-Participación: 
 
 Cada Club podrá presentar un equipo masculino y otro femenino compuesto por un atleta 
en cada prueba. Cada atleta podrá participar en una prueba y un relevo o en dos pruebas 
individuales, con las limitaciones que figuran en el punto nº 6 de este campeonato. 
 
1.2.- Pruebas: 
  
 Las pruebas serán a disputar son: 
 
HOMBRES: 100 m.l., 200 m.l., 400 m.l., 800 m.l., 1.500 m.l., 3.000 m.l., 110 m.v., 400 m.v., 3.000 
Obs., Altura, Pértiga, Longitud, Triple,  Peso, Disco, Martillo, Jabalina, 5 km. m., 4 x 100 y 4 x 400. 
MUJERES:100 m.l., 200 m.l., 400 m.l., 800 m.l., 1.500 m.l., 3.000 m.l., 100 m.v., 400 m.v., 3.000 
Obs., Altura, Pértiga, Longitud, Triple, Peso, Disco, Martillo, Jabalina, 5 km.m., 4 x 100 y  4 x 400. 
 
1.3.- Inscripción: 
 
     Se deberá formalizar la inscripción como club participante con 20 días  de antelación  a la 
celebración del campeonato. 
 
 Los clubes relizarán las inscripciones con los nombres de los atletas por prueba de forma  
on-line a través de la página web de la F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que 
disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
 No se admitirá la inscripción de un club que no participe con un mínimo de 15 
actuaciones en hombres y 13 en mujeres. 
             
1.4.- Puntuación: 
 
    Se efectuará por puestos: Habiendo "n" clubes: 
 
  1er clasificado en cada prueba: N 
  2º  clasificado en cada prueba: N - 1  puntos. 
  3º  clasificado en cada prueba: N - 2  puntos, etc. 
 
  Y así sucesivamente, quedando campeón el equipo que más puntos consiga, en la 
clasificación por equipos. 
 
1.5.- Altura listones:      
 
          ALTURA HOMBRES: Será la más baja solicitada por los atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 10 en 10 hasta 1.60, y después 1.65 - 1.70 - 1.75 - 1.80 - y de 3 en 3 cm.  
 ALTURA MUJERES: Será la más baja solicitada por las atletas subiendo con la 
siguiente cadencia: de 10 en 10 hasta 1.30 y después - 1.35 - 1.40 - 1.45 - 1.50 - y de 3 en 3 cm. 
 PERTIGA HOMBRES: Será la más baja solicitada por los atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 20 en 20 hasta 3.40 y después 3.50 - 3.60 - 3.70 - 3.80 - y de 5 en 5 cm. 
 PERTIGA MUJERES: será la más baja solicitada por las atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 20 en 20 cm. hasta 2.00 y después 2.10 y de 5 en 5 cm. 
 
1.6.- Cambios: 
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 Se autoriza un máximo de 8 cambios en hombres y 8 en mujeres sobre esta inscripción, con 
una antelación de al menos 1 hora  sobre la hora fijada para la prueba. La composición definitiva 
de los relevos deberán realizarse dos horas antes del comienzo de los mismos. 
 
1.7.- Participación: 
 
 La competición se celebrará a un atleta por  prueba y club. Cada atleta podrá participar en 
una prueba y un  relevo o en dos pruebas individuales. 
 
 Los atletas juveniles están autorizados a realizar todas las pruebas excepto vallas, 
lanzamientos (peso, martillo y disco)  y obstáculos en hombres y obstáculos en  mujeres. Y NO 
PODRÁN REALIZAR MAS DE 1 PRUEBA SUPERIOR A 800 M. 
 
 Los atletas cadetes podrán participar en este campeonato en las pruebas señaladas en su 
categoría.  
 
 Los atletas de categorías  infantiles, alevines y benjamines no pueden participar. 
 
1.8.- Acceso a Pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

  El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
1.9.- Confirmaciones: 
 El equipo deberá confirmar su participación en la reunión de Delegados que se realizará 
una hora antes del comienzo de las pruebas, donde se realizarán además los cambios y la entrega 
de dorsales. 
  
1.10.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
1.11.- Alineaciones Indebidas: 
 
1.11.1- En los casos de infracción por alineación indebida, se impondrán las sanciones previstas 
en el Capítulo VIII (Infracciones y sanciones concretas por estamentos) en el artículo 41 (Clubes) 
del Reglamento de Régimen Jurídico Disciplinario de la F.A.A., previa incoación del oportuno 
procedimiento por el órgano disciplinario competente. 
 
1.11.2.-Existirá infracción por alineación indebida de un atleta en cualesquiera de los siguientes 
casos: 
 
1.11.2.1-Cuando un atleta participe sin la correspondiente licencia federativa en vigor. 
 
1.11.2.2- Cuando la personalidad de un atleta participante en una prueba no coincida con la del 
que figura inscrito. 
 
1.11.2.3-Cuando un atleta participe en pruebas en las que no este permitido su concurso o 
estándolo,  participe en un número de pruebas superior al contemplado por los reglamentos. 
 
1.11.3.- La participación de un atleta en una prueba sin haberse identificado previamente ante la 
Cámara de Llamadas de la competición, comportará la presunción de existencia de alineación 
indebida. 
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1.11.4-A excepción del supuesto previsto en l apartado 9.3, la responsabilidad por alineación 
indebida se presumirá que es del Club al que pertenece el atleta objeto de la infracción, quedando 
descalificado de la competición. 
 
1.11.5.- La descalificación de un club por alineación indebida supondrá el reajuste de la 
clasificación del resto de los equipos participantes. 
 
12.- Subvenciones:  
 
 La F.A.A. abonará a los clubes andaluces participantes; tanto de categoría masculina como 
femenina; las cantidades que a continuación se relacionan en concepto de ayuda o subvención 
para los gastos de desplazamiento y/o manutención, siempre que estos cumplan con el número 
mínimo de participaciones individuales según normativa: 
 
    1º Clasificado   500 € 
    2º clasificado   450 € 
    3º clasificado   400 € 
    RESTO DE PARTICIPANTES:  300 € 
 
CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE RELEVOS POR CLUBES 

 
2.1.- Participación: 
  Podrán participar los clubes andaluces con licencia en vigor que hayan formalizado 
su inscripción en el plazo indicado para este campeonato, aunque no participen en el 
Campeonato de Andalucía de Clubes. 
  
2.2.- Inscripciones: 
  
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
2.3.-Confirmaciones: 
 
 El delegado de cada equipo confirmará la participación y la composición de los equipos de 
relevos al menos dos  horas antes de su celebración de la prueba. 
 
2.4.- Subvenciones: 
  La F.A.A. abonará la cantidad de 41,00 € en concepto de ayuda o subvención para los 
gastos de desplazamiento y/o manutención a los clubes andaluces participantes cuyos atletas 
se encuentren entre los 2 primeros equipos clasificados de 4x100 y  4x400. 
 
3.- Proyecto de Horario:  
 

HORARIO 
HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 

MARTILLO 
PERTIGA 
ALTURA 

16,30 LONGITUD 
PESO 
100 M. L.(F. concurso)* 

400 M.V. 
DISCO 

18,30 JABALINA 
PERTIGA 
 

100 M.L.  (F.concurso)* 16,35   18,40 1500 M.L. 
TRIPLE 

 16,45 100 M.L. 1500 M.L. 18,50  
100 M.L. 16,50   19,00 3000 M.L. 
110 M.V. 17,05  3000 M.L. 

JABALINA 
19,15  

 
 17,15 100 M.V.  19,30 3000 M.Obs. 
LONGITUD 
PESO 

17,25 MARTILLO 
200 M.L. 

3000 M.Obs. 
TRIPLE 

19,45 DISCO 

200 M.L. 17,30   20,00 5 Km. M .-calle 5- 
 17,35 400 M.L. 5 KM. M. 20,05  
400 M.L. 17,45   20,40 4 x 100 
 17,55 800 M.L. 4 x 100 20,50  
800 M.L. 18,05 ALTURA  21,00 4 x 400 
 18,20 400 M.V. 4 x 400 21,10  

 
4.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A 
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XIX CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE CLUBES JUNIOR  
TEMPORADA 2009/2010 

 
La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de______________ organizará el día “ver 
calendario en la página web de la F.A.A”  el XVI Campeonato de Andalucía de Clubes Junior. 
 
 
1.- Participarán en el presente Campeonato: los clubes andaluces (tanto nacionales como 
territoriales) que se inscriban como equipo en esta F.A.A. con 20 días de antelación a la 
celebración del campeonato. 
 
  
2.- Cada equipo estará representado por un atleta por prueba estando reservada esta competición 
para los atletas junior y juveniles. 
 

JUNIOR: podrán realizar dos pruebas, una prueba y un relevo o los dos relevos. 
JUVENILES: podrán realizar todas las pruebas excepto el 3.000 m. obst. en hombres y 
mujeres. Podrán participar en dos pruebas o una prueba y un relevo (no pueden realizar 
más de una prueba superior a 800 m.). 

  
Las pruebas a celebrar son las siguientes: 
 
HOMBRES: 100 - 200 - 400 - 800 - 1.500 - 3.000 - 110 v.(1.000) - 400 v.(0.914) - 3.000 obs.- 
Altura - Pértiga - Longitud - Triple - Peso (6 kg.) - Disco 1,750  kg.) - Martillo (6 Kg. ) - Jabalina (800 
g.) -  4x100 - 4x400 - 5 km. marcha. 
 
MUJERES: 100 - 200 - 400 - 800 - 1.500 - 3.000 - 100 v.(0.84) - 400 v.(0.762) - 2.000 obs - Altura - 
Pértiga - Longitud - Triple - Peso - (4 Kg.) - Disco (1 Kg.) - Martillo (4 Kg.) - Jabalina (600 g.) - 
4x100 - 4x 400 - 5 km. marcha. 
 
 “ En caso de celebrarse la fase autonómica de clubes Junior, se disputara este 
campeonato con la misma normativa  que la R.F.E.A. tenga estipulada para la fase 
Autonómica”. 
 
3.- Puntuación: 
 
    Se efectuará por puestos: Habiendo "n" clubes: 
 
  1er clasificado en cada prueba: N   
  2º  clasificado en cada prueba: N - 1  puntos. 
  3º  clasificado en cada prueba: N - 2  puntos. 
          4º  clasificado en cada prueba: N - 3  puntos. 
 
  Y así sucesivamente, quedando campeón el equipo que más puntos consiga, en la 
clasificación por equipos. 
 
4.- Confirmaciones: 
 
 El equipo deberá confirmar su participación en la reunión de Delegados que se realizará 
una hora antes del comienzo de las pruebas, donde se realizarán además los cambios y la entrega 
de dorsales. 
 
5.- Altura de los listones: 
 
ALTURA HOMBRES: Será la más baja solicitada por los atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 10 en 10 hasta 1.60, y después 1.65 - 1.70 - 1.75 - 1.80 - 1.83  y de 3 en 3 cm.  
ALTURA MUJERES: Será la más baja solicitada por las atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 10 en 10 hasta 1.30 y después - 1.35 - 1.40 - 1.45 - 1.50 - 1.55 - 1.58  y de 3 en 3 cm. 
PERTIGA HOMBRES: Será la más baja solicitada por los atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 30 en 30 hasta 3.20 y después 3.40 - 3.60 - 3.80 - 3.90 - 4.00 - 4.10 y de 5 en 5 cm. 
PERTIGA MUJERES: será la más baja solicitada por las atletas subiendo con la siguiente 
cadencia: de 20 en 20 cm. hasta 2.30 y después 2.50 - 2.70 - 2.80 - 2.90 - 3.00 - 3.10 - 3.20 y de 5 
en 5 cm. 
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6.- Inscripciones: 
 
     Se deberá formalizar la inscripción como club participante con 20 días  de antelación  a la 
celebración del campeonato. 
 
 Los clubes relizarán las inscripciones con los nombres de los atletas por prueba de forma  
on-line a través de la página web de la F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que 
disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas del lunes anterior a la celebración de la prueba. 
 
 Se admitirá la inscripción de un club siempre que participe con un mínimo de 15 
actuaciones tanto en hombres como en mujeres.  
 
7.- Cambios: 
 
 Se autoriza un máximo de 8 cambios en hombres y 8 en mujeres sobre esta inscripción, 
con una antelación de al 1 hora antes sobre la hora fijada para la prueba. La composición de los 
relevos se entregará en la secretaría de la competición dos horas antes del comienzo de cada uno 
de ellos. Estas composiciones no se contabilizarán como cambios. 
 
8.- Acceso a Pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

 
 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
 
9.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 
 

10.- Alineaciones Indebidas: 
 
10.1- En los casos de infracción por alineación indebida, se impondrán las sanciones previstas en 
el Capítulo VIII (Infracciones y sanciones concretas por estamentos) en el artículo 41 (Clubes) del 
Reglamento de Régimen Jurídico Disciplinario de la F.A.A., previa incoación del oportuno 
procedimiento por el órgano disciplinario competente. 
  
10.2.-Existirá infracción por alineación indebida de un atleta en cuales quiera de los siguientes 
casos: 
 
10.2.1-Cuando un atleta participe sin la correspondiente licencia federativa en vigor. 
 
10.2.2- Cuando la personalidad de un atleta participante en una prueba no coincida con la del que 
figura inscrito. 
 
10.2.3-Cuando un atleta participe en pruebas en las que no este permitido su concurso o 
estándolo,              participe en un número de pruebas superior al contemplado por los 
reglamentos. 
 
10.3.- La participación de un atleta en una prueba sin haberse identificado previamente ante la 
Cámara de Llamadas de la competición, comportará la presunción de existencia de alineación 
indebida. 
 
10.4-A excepción del supuesto previsto en l apartado 9.3, la responsabilidad por alineación 
indebida se presumirá que es del Club al que pertenece el atleta objeto de la infracción, quedando 
descalificado de la competición. 
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10.5.- La descalificación de un club por alineación indebida supondrá el reajuste de la clasificación 
del resto de los equipos participantes. 
 
11.- Subvenciones: 
 
 La F.A.A. abonará a los clubes andaluces participante; tanto de categoría masculina como 
femenina; las cantidades que a continuación se relacionan en concepto de ayuda o subvención 
para los gastos de desplazamiento y/o manutención, siempre que estos cumplan con el número 
mínimo de participaciones individuales según normativa: 
 
    1º Clasificado   500 € 
    2º clasificado   450 € 
    3º clasificado   400 € 
    RESTO DE PARTICIPANTES:  300 € 
 
 
12.- Proyecto de Horario: 
 

HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 
MARTILLO 
ALTURA 
400 M.V. 

17,30 PESO 
TRIPLE 

 19,30 1500 M.L. 

 17,40 400 M.V.  19,35 DISCO 
100 M.L. 17,50  3000 OBS. 19,40  
 17,55 100 M.L.  19,55 3000 OBS. 
800 M.L. 18,05  PERTIGA 20,00  
 18,10 MARTILLO LONGITUD 20,10  
PESO 
 

18,15 800 M.L. 
 

JABALINA 
 

20,15 5 KM. MARCHA 
    -CALLE 1- 

TRIPLE 
200 M.L. 

18,20  5 KM. MARCHA 
    -CALLE 5- 

20,20  

 18,30 200  M.L. 
PERTIGA  

 20,40 JABALINA 

110 M.V. 18,40   20,50 3000 M.L. 
DISCO 18,50 100 M.V. 3000 M.L. 21,05  
400 M.L. 19,00   21,20 4 X 100 
 19,05 ALTURA 4 X 100 21,25  
 19,10 400 M.L.  21,35 4 X 400 
1500 M.L. 19,20 LONGITUD 4 X 400 21,45  

 
13.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A 
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XIX CTO. DE ANDALUCIA DE CLUBES INFANTIL Y CADETE 
TEMPORADA 2009/2010 

1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de_________  organizará el día “ver calendario 
en la página web de la F.A.A”  el XVIII Campeonato de Andalucía de Clubes Infantil y cadete. 
 
2.- Participación: 
 Podrán participar los/as atletas nacidos/as de las siguientes categorías: 
    
    - Infantil: Atletas nacidos en 1997 y 1998 
    - Cadete: Atletas nacidos en 1995 y 1996 
 
3.- Programa de Pruebas de disputar: 
 

               INFANTILES  
PRUEBAS MASCULINO FEMENINO 

CARRERAS 80 m.l. 
150 m.l. 
500 m.l. 
1000 m.l. 

80 m.l. 
150 m.l. 
500 m.l. 
1000 m.l. 

VALLAS 80 m.v. (0,84) 80 m.v. (0,762) 
SALTOS Altura 

Longitud  
Altura 

Longitud 
LANZAMIENTOS Peso  

Disco  
Peso  
Disco  

MARCHA 3 Km. 3 Km. 
RELEVOS 4 X 80 4 X 80 

 
CADETES 

PRUEBAS MASCULINO FEMENINO 
CARRERAS 100 m.l. 

300 m.l. 
600 m.l. 
1000 m.l. 

100 m.l. 
300 m.l. 
600 m.l. 
1000 m.l. 

VALLAS 100 m.v. (0,914) 100 m.v. (0,762) 
OBSTACULOS 1500 obs   ----- 
SALTOS (*) Pértiga 

Longitud 
Altura  
Triple 

LANZAMIENTOS (*) Disco   
Jabalina 

 Peso 
Martillo 

MARCHA 5 Km. 3 Km. 
RELEVOS 4 X 100 4 X 100 

 
  (*) LOS CONCURSOS SE REALIZARAN CON 4 INTENTOS. 
   
 Los equipos participantes en este en el Campeonato de Relevos por Clubes serán los 
mismos que se han clasificado para la competición por Equipos de Clubes. 
 
4.- Participación: 
 
  4.1.- En la Final Andaluza participarán los ocho clubes con las mejores ocho puntuaciones, según 
los resultados de las Finales Provinciales de Clubes, que servirán como Fase Clasificatoria. Las 
provincias deberán celebrar su fase provincial de club como fecha tope  2 semanas antes de la 
celebración de la final Andaluza.  Las Delegaciones Provinciales deberán comunicar veinte días 
antes a la Federación Andaluza el día en que van a celebrar dicha competición. 
 
     4.2.- Las hojas de resultados de la Final Provincial por Equipos deben estar en posesión de la 
F.A.A. a más tardar con 2 semanas  de anterioridad a la celebración de la Final  Andaluza.  No se 
admitirá a efectos de clasificación ninguna hoja de resultados que lleguen fuera de plazo. 
 
   4.3.- La F.A.A. procederá a la comprobación de todas las puntuaciones antes de introducir la 
puntuación  final en el ranking andaluz clasificatorio de clubes. 
 
   4.4.- La F.A.A. una vez hechos oficiales las puntuaciones dará un plazo de 48 horas para 
posibles reclamaciones. 
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5.- Composición de los quipos de Clubes: 
 

5.1.-Cada equipo estará compuesto pon un atleta por prueba. Cada atleta solo podrá realizar 
una prueba individual y el relevo, excepto 2 atletas que podrán realizar 2  pruebas 
individuales; con las siguientes salvedades: 
 

a).- Los atletas infantiles no podrán doblar las siguientes pruebas: 500 m.l., 1000 m.l. 
y marcha. 
b).- Los atletas cadetes no podrán doblar las siguientes pruebas: 600 m.l., 1000 m.l., 
1500 obs. y marcha. 

    
5.2.-Todos los atletas componentes de un equipo deberán pertenecer a la misma entidad a la 
que representan. 
 
5.3.- En la Fase Provincial cada club podrá presentar más de 1 equipo en cada una de las 
categorías. 

 
6.- Sistema de Puntuación para la Fase Clasificatoria (Final Provincial) para el Campeonato 
Andaluz: 
 
     6.1. Procedimiento de puntuación: 
 a) Se puntuará por  las  tablas de la I.A.A.F. (edición 2008) tablas de la R.F.E.A. y de la 
 F.A.A. 

b) Se deberá eliminar la peor puntuación obtenida por un atleta o un relevo de cada uno de        
los clubes. Se considerará también como peor puntuación la descalificación o la  no 
presentación de un atleta o un relevo. 
c) Los equipos de clubes que no tengan un mínimo de 8 actuaciones en categoría infantil 
masculino y femenino y cadete femenino ó 9 actuaciones en categoría cadete masculino no 
aparecerán   en  la clasificación final. 

 
     6.2.- Puntuación Final. 
 
 La puntuación Final se obtendrá sumando las puntuaciones parciales de cada una de las 
pruebas; eliminando la prueba con la peor puntuación. 
 
7.- Sistema de Puntuación en el Campeonato Andaluz por Clubes. 
 
 Se obtendrá según los puestos conseguidos por cada uno de los atletas en cada prueba y 
en cada relevo de cada uno de los equipos. 
 
 Así, se otorgan las siguientes puntuaciones: 
 

PUESTO I II III IV V VI VII VIII 
PUNTOS 8 7 6 5 4 3 2 1 

 
 La descalificación, la retirada, la no obtención de marca en los concursos o la no 
presentación en alguna prueba supondrá una puntuación de 0 puntos. 
 Dos o más atletas que hayan ocupado igual puesto se repartirán los puntos de los 
empatados; sumando los puntos correspondientes y dividiendo por el número de empatados. 
 
8.- Campeón de Andalucía de Clubes: 
 
 Se proclamará Campeón de Andalucía, por cada categoría y sexo, el club que obtenga un 
mayor número de puntos entre todos los participantes. 
 
 En caso de empate entre dos o más clubes, se clasificará en primer lugar el club que haya 
conseguido más primeros puestos y, si persistiera el empate, el mayor número de segundos 
puestos y así, sucesivamente. Si aún continuará el empate, se clasificará en primer lugar el club 
que tenga la mejor “marca individual” según las tablas de puntuaciones. 
 
9.- Orden de Participación: 
 
 Según la clasificación obtenida a través de las puntuaciones, a los equipos les 
corresponderá el siguiente orden de participación: 
 
11 Equipos de Categoría Infantil: 



 57

 
PRUEBAS I II III IV V VI VII VIII 

Marcha 1 2 3 4 5 6 7 8 
4x80 2 3 4 5 6 7 8 1 

80 m.l. 
Altura 

3 4 5 6 7 8 1 2 

150 m.l. 
Longitud 

4 5 6 7 8 1 2 3 

80 m.v. 
Peso 

5 6 7 8 1 2 3 4 

500 m.l. 6 7 8 1 2 3 4 5 
1000 m.l. 7 8 1 2 3 4 5 6 

Disco 8 1 2 3 4 5 6 7 
  
12 Equipos de Categoría Cadete: 

 
PRUEBAS I II III IV V VI VII VIII 

Marcha 1 2 3 4 5 6 7 8 
4x100 2 3 4 5 6 7 8 1 

100 m.l. 
Altura/Pertiga 

3 4 5 6 7 8 1 2 

300 m.l. 
Triple/Longitud 

4 5 6 7 8 1 2 3 

100 m.v.       
Peso/Disco 

5 6 7 8 1 2 3 4 

600 m.l. 6 7 8 1 2 3 4 5 
1000 m.l. 7 8 1 2 3 4 5 6 
1500 obs. 

Martillo/jabalina 
8 1 2 3 4 5 6 7 

 
 
10.- Confirmación de Equipos: 
 
 En la reunión de Delegados se procederá a la confirmación de los componentes del equipo 
de cada club, pudiendo realizar un máximo de 3 cambios en cada categoría y sexo con respecto a 
la inscripción tramitada. 
  
 La confirmación del Equipo de Relevos se realizará hasta dos horas antes de la 
participación del mismo. 
 
11.- Altura de los listones: 
 
 La competición comenzará en la altura más baja solicitada por los participantes. 
 
12.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
13.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
14.- Acceso a Pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 



 58

CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

           El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
15.- Alineaciones Indebidas: 
 
15.1- En los casos de infracción por alineación indebida, se impondrán las sanciones previstas en 
el Capítulo VIII (Infracciones y sanciones concretas por estamentos) en el artículo 41 (Clubes) del 
Reglamento de Régimen Jurídico Disciplinario de la F.A.A., previa incoación del oportuno 
procedimiento por el órgano disciplinario competente. 
 
15.2.-Existirá infracción por alineación indebida de un atleta en cualesquiera de los siguientes 
casos: 
 
15.2.1-Cuando un atleta participe sin la correspondiente licencia federativa en vigor. 
 
15.2.2- Cuando la personalidad de un atleta participante en una prueba no coincida con la del que 
figura inscrito. 
 
15.2.3-Cuando un atleta participe en pruebas en las que no este permitido su concurso o 
estándolo,  participe en un número de pruebas superior al contemplado por los reglamentos. 
 
15.3.- La participación de un atleta en una prueba sin haberse identificado previamente ante la 
Cámara de Llamadas de la competición, comportará la presunción de existencia de alineación 
indebida. 
 
15.4-A excepción del supuesto previsto en el apartado 15.3, la responsabilidad por alineación 
indebida se presumirá que es del Club al que pertenece el atleta objeto de la infracción, quedando 
descalificado de la competición. 
 
15.5.- La descalificación de un club por alineación indebida supondrá el reajuste de la clasificación 
del resto de los equipos participantes. 
 
16- Proyecto de Horario:  
 

HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 
ALTURA INF 
JABALINA CD 
5 KM.M. CD -Calle 5- 

9,30 TRIPLE CD 
MARTILLO CD 
PESO INF 

 12,05 1000 M.L.  CAD 

3 KM.M. INF 9,35  1000 M.L.  CAD 12,15  
 10,00 3 KM. INF/CAD  12,25 80 M.L. INF 
80 M.V. IF 10,30  80 M.L. INF 12,35  
PESO INF 10,35 80 M.V. INF LONGITUD CD 12,45 100 M.L. CAD 
 10,40 LONGITUD INF 100 M.L. CAD 

DISCO CD 
12,55  

DISCO INF 10,45 100 M.V. CAD  13,05 500 M.L. INF 
100 M.V. CAD 
PERTIGA CAD 

10,55  500 M.L. INF 13,15  

 11,05 300 M.L. CAD 
ALTURA INF/CD 

 13,25 600 M.L. CAD 

300 M.L. CAD 11,15  600 M.L. CAD 13,35  
 11,25 150 M.L. INF 1500 OBS. CAD 13,45  
150 M.L. INF 11,35  4 X 80 INF 13,55  
 11,40 PESO CD  14,00 4 X 80 INF 
LONGITUD INF 11,45 1000 M.L. INF 4 X 100 CAD 14,10  
1000 M.L. INF 11,55 DISCO INF  14,15 4 X 100 CAD 

 
17.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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III CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE CLUBES DE  
PRUEBAS COMBINADAS (ALEVIN, INFANTIL  Y CADETE) 

TEMPORADA 2009/2010 
1.- La F.A.A., a través de la Delegación Provincial de_________  organizará el día “ver calendario 
en la página web de la F.A.A”  el I Campeonato de Andalucía de Clubes Alevín, Infantil, y cadete 
de Pruebas Combinadas. 
 
2.- Participación: 
 
 Podrán participar los Clubes que inscriban un mínimo de 3 atletas y un máximo de 5 en 
cada una de las categorías y sexo. 
 
 Podrán participar los/as atletas nacidos/as de las siguientes categorías: 
    
    - ALEVIN:  Atletas nacidos en 1999 y 2000 
    - INFANTIL: Atletas nacidos en 1997 y 1998 
    - CADETE: Atletas nacidos en 1995 y 1996 
 
3.- Programa de Pruebas de disputar: 
 

HOMBRES Y MUJERES 
CADETE 

TETRATHLON 
INFANTIL 

TETRATLON 
ALEVIN 

TRIATLON 
100 M.V. 

JABALINA 
ALTURA 
600 M.L. 

80 M.V. 
LONGITUD 

PESO 
80 M.L. 

LONGITUD  
60 M.L. 
PESO 

 
 
 3.1.- Los concursos se realizarán a 2 intentos. 
 
 3.2.- Altura de listones: 
 
  Cadete Femenino: 1.10 -1.15 – 1.20 – 1.25 – 1.30 – 1.33  y de 3 en 3 cm. 
  Cadete Masculino: 1.20 – 1-25 – 1.30 – 1.35 – 1.40 – 1.45 – 1.48  y de 3 en 3 cm. 
    
4.- Puntuaciones: 
 
  Puntuarán los 3 atletas mejor clasificado de cada club, proclamándose Campeón de 
Andalucía en cada una de las categorías el club que más puntos haya obtenido. En caso de 
empate a puntos será campeón el club cuyo  3º atleta se encuentre mejor clasificado. 
 
5.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, antes de las 19,00 horas 
del lunes anterior a la celebración de la prueba.  
 
6.-Confirmaciones y Cambios: 
  
  El delegado de cada equipo confirmará la participación y la composición de los equipos una  
hora antes del comienzo del campeonato. 

Se podrán realizar como UN CAMBIO por equipo con respecto a la inscripción tramitada. 
 
7.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
8.- Premiaciones: 
 Se entregará trofeo a los 3 primeros equipos clasificados y medallas a los componentes de los 
mismos. 
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9.- Subvenciones: 
 
 La F.A.A. abonará la cantidad de 100 € en concepto de ayuda o subvención para gastos de 
desplazamiento y/o manutención a los 3 primeros clubes andaluces clasificados en cada una 
de las categorías.  
 
10.- Horario: 
 
 Se facilitará una vez que se cierren las inscripciones.  
 
11.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y  R.F.E.A. 
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CONTROLES F.A.A. DE VELOCIDAD Y SALTOS 
MÓDULO CUBIERTO (C.A.R. –SIERRA NEVADA) 

TEMPORADA 2009/2010 
 

 La F.A.A., a través de la Delegación Granadina de Atletismo organizará los días “ver 
calendario en la página web de la F.A.A” , los Controles de velocidad y saltos, los cuales se 
celebrarán en el módulo cubierto del C.A.R. de Sierra  Nevada. 
 
1.- Las pruebas a celebrar serán, tanto en hombres como en mujeres son:  60 m.l.- 60 m.v.  
Longitud - Triple - Altura y Pértiga. 
 
 Podrán participar los atletas que hayan conseguido las marcas mínimas que a continuación 
se detallan: 
 
 Mínimas de participación, conseguidas durante la temporada 2008/2009: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
10.7-11.05 100 m.l.v (1) 12.5-12.85 
22.2-22.40 200 m.l. (1) 26.4-26.60 
15.9-16.30 110/100 m.v. (2) 15.9 – 16.30 
16.3-16.70 110 m.v. Junior (2) ----- 
17.0-17.40 110 m.v. Juvenil (2) 16.6-17.00 

6.75 Longitud 5.20 
13.75 Triple 10.75 
1.88 Altura 1.57 
4.05 Pértiga 2.80 

   
  (1) Marcas para participar en la prueba de 60 m.l. 
  (2) Marcas para participar en la prueba de 60 m.v. 
 
 Mínimas de participación conseguidas en la presente temporada 2009/2010: 
 

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
6.9-7.35 60 m.l. 7.9-8.35 

22.3-22.70 200 m.l. (1) 27.0-27.40 
9.0-9.35 60 m.v. 9.8-10.20 
9.3-9.70 60 m.v. Junior ------ 
9.4-9.80 60 m.v. Juvenil 10.4-10.80 

6.70 Longitud 5.05 
13.25 Triple 10.65 
1.83 Altura 1.52 
3.85 Pértiga 2.65 

   
   (1) Marcas para participar en la prueba de 60  m.l. 
 
En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las 
carreras y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en 
el punto 10.3 de las normas generales. 
 
2.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, con una semana de 
antelación a la celebración del control. 
 
3.- Confirmaciones: 
 
  Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Control. 
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 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 
4.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 
 
5.- Altura de los listones: 
 
 Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Control una vez conocidas las inscripciones. 
 
 
6.-  Acceso a Pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

 
 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
 
7.- Los gastos de manutención y/o desplazamiento será a  cargo de los respectivos clubes o 
atletas. 
 
 
8.- Proyecto de Horario: 
  

HOMBRES HORA MUJERES  HOMBRES HORA MUJERES 
TRIPLE 
60 M.V. SERIE 1 

15,00   LONGITUD 17,00 60 M.V. SERIE 1 

60 M.V. SERIE 2 15,15 ALTURA 
PERTIGA 

  17,05 60 M.V. SERIE 2 

60 M.V. SERIE JUN 15,20    17,15 60 M.V. SERIE JUV
60 M.V. SERIE JUV 15,30   60 M.V. SERIE JUV 17,25  
 15,25 60 M.V. SERIE JUV  60 M.V.  SERIE JUN 17,35  
 15,45 60 M.V. SERIE 1  60 M.V. SERIE 1 17,45  
 15,50 60 M.V. SERIE 2  60 M.V. SERIE 2  17,50  
 15,55 TRIPLE   18,00 LONGITUD 
60 M.L. SERIE 1 16,05   60 M.L. SERIE 1 18,05  
60 M.L. SERIE 2 16,10   60 M.L. SERIE 2 18,10  
60 M.L. SERIE 3 16,15   60 M.L. SERIE 3 18,15  
60 M.L. SERIE 4 16,20   60 M.L. SERIE 4 18,20  
60 M.L. SERIE 5 16,25   60 M.L. SERIE 5 18,25  
 16,35 60 M.L. SERIE 1   18,30 60 M.L. SERIE 1 
ALTURA 16,40 60 M.L. SERIE 2   18,35 60 M.L. SERIE 2 
PERTIGA 16,45 60 M.L. SERIE 3   18,40 60 M.L. SERIE 3 
 16,50 60 M.L. SERIE 4   18,45 60 M.L. SERIE 4 
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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CONTROLES  F.A.A. DE VELOCIDAD Y SALTOS AL AIRE LIBRE 
(C.A.R. – SIERRA NEVADA) 

TEMPORADA 2009/2010 
 
 La F.A.A., a través de la Delegación Granadina de Atletismo organizará los días “ver 
calendario en la página web de la F.A.A”  los CONTROLES DE LA F.A.A. DE VELOCIDAD Y 
SALTOS en el CAR de Sierra Nevada . 
 
 Las Pruebas que comprenden el control son las siguientes: 
 
    - SALTOS:  Longitud, Triple, Pértiga y Altura. 
 
    - CARRERAS: 100 - 200 - 400 - 110 m.v. - 100 m.v. - 400 m.v. - 4 x 100 - 4 x 400. 
 
1.- Participación: 
 
 Podrán participar los atletas con licencia en vigor que hayan obtenido, durante la temporada 
2009/2010  las siguientes marcas mínimas: 
   

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
10.9 - 11.30  100 m.l. 12.6 - 13.00 
22.6 - 23.00 200 m.l. 27.0 - 27.40 
50.8 - 51.00 400 m.l. 1.02.0 - 1.02.20 
16.0 - 16.40 110 /100 m.v. 16.2 - 16.60 
16.4 - 16.80 110 m.v. Junior ------- 
16.6 - 17.00 110 m.v./100 m.v. 

Juvenil 
17.2 - 17.60 

58.5 - 58.70 400 m.v. 1.11.0 - 1.11.20 
1.01.00 400 m.v. Juvenil ----- 

6.75 Longitud 5.20 
13.75 Triple 10.75 
1.88 Altura 1.57 
4.00 Pértiga 2.80 

   
En aquellas pruebas en las que el número de participantes sea muy bajo, la dirección 
técnica de la F.A.A. se reserva el derecho de completar el número de participantes en las 
carreras y hasta un máximo de 8 participantes en los concursos; según lo especificado en 
el punto 10.3 de las normas generales. 
 
 2.- Inscripciones: 
 
 Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, con una semana de 
antelación a la celebración del control. 
 
 
3.- Confirmaciones: 
 
  Los atletas deberán confirmar su participación en la secretaría de competición hasta 
1 hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
 Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente, si 
compite en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
 
 
4.- Documentación: 
 
 Los atletas deberán presentar en cámara de llamada la siguiente documentación: 
 
         - Carnet Federativo R.F.E.A. ó carnet Federativo F.A.A. (con foto) ó D.N.I. 

 
No será válida ninguna fotocopia o resguardo. 

 



 64

5.-  Acceso a Pista: 
 
 Se realizará a través de cámara de llamadas y según la siguiente antelación: 
     

PRUEBA ENTRADA  CAMARA LLAMADAS SALIDA A PISTA 
CARRERAS LISAS 25 MINUTOS 5 MINUTOS 
VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 
CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 
PERTIGA 60 MINUTOS 45 MINUTOS 

 
 El calentamiento se realizará en el lugar designado a tal fin por la organización. 
 
6.- Altura de los listones: 
 
  Estas serán facilitadas por el Responsable de Saltos de la F.A.A. antes de la celebración del 
Control una vez conocidas las inscripciones. 
 
7.- Los gastos de manutención y/o desplazamiento será a  cargo de los respectivos clubes o 
atletas. 
 
 
8.- Proyecto de Horario: 
 
 

HOMBRES HORA MUJERES HOMBRES HORA MUJERES 
ALTURA  
TRIPLE 

16,00 PERTIGA 
400 M.V. FINAL 

PERTIGA 17,55 400 M.L. FINAL 1 
 

400 M.V. FINAL 1 16,10  400 M.L. FINAL 1 18,00  
 16,20 100 M.L. FINAL 1 400 M.L. FINAL 2 18,05  
 16,25 100 M.L. FINAL 2  18,20 100 M.L. FINAL 1 
100 M.L. FINAL 1 16,30   18,25 100 M.L. FINAL 2 
100 M.L. FINAL 2 16,35  100 M.L. FINAL 1 18,30  
100 M.L. FINAL 3 16,40  100 M.L. FINAL 2 18,35  
 16,50 100 M.V. FINAL 1 

TRIPLE 
100 M.L. FINAL 3 
LONGITUD 

18,40  

 16,55 100 M.V. FINAL 1 JV  18,50 100 M.V. FINAL 1 JV 
110 M.V. FINAL 1 17,05   18,55 100 M.V. FINAL 1 
110 M.V. FINAL 2 17,10  110 M.V. FINAL JV/JN 19,05  
110 M.V. FINAL JV/JN 17,20  110 M.V. FINAL 1 19,10  
 17,30 200 M.L. FINAL 1 110 M.V. FINAL 2 19,15  
 17,35 200 M.L. FINAL 2  19,25 4 X 100 
200 M.L. FINAL 1 17,40 ALTURA 4 X 100 19,30  
200 M.L. FINAL 2 17,45   19,35 4 X 400 
 17,50 LONGITUD 4 X 400 19,40  
 
 
9.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la I.A.A.F. y R.F.E.A. 
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NORMAS GENERALES 
 

1.- PERIODO:  
 
 La temporada comprende el periodo entre el día 1 de Noviembre de 2009 hasta el día 31 de 
Octubre de 2010. 
 
2.- CATEGORÍAS: 
 
    Las categorías para hombres y mujeres, válidas para la temporada 2009/2010, son las 
siguientes: 

CATEGORIA AÑO NACIMIENTO 
SENIOR 1987 Y ANTERIORES 

PROMESA 1988, 1989 Y 1990 
JUNIOR 1991 Y 1992 
JUVENIL 1993 Y 1994 
CADETE 1995 Y 1996 
INFANTIL 1997 Y 1998 
ALEVIN 1999 Y  2000 

BENJAMIN  2001 Y 2002 
VETERANOS/AS DESDE 35 AÑOS CUMPLIDOS Y  

DE  5 EN 5 AÑOS. 
    
3.- PRUEBAS AUTORIZADAS PISTA CUBIERTA: 
 

PISTA CUBIERTA HOMBRES 
 SENIOR PROMESA JUNIOR JUVENIL CADETE INFANTIL ALEVIN 
 
 
CARRERAS 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
300 
600 
1000 
3000 

60 
500 
1000 
2000 

60 
500 
1000 

VALLAS 60 (1,067) 60 (1,067) 60 (0,990) 60 (0,914) 60 (0,914) 60 (0,84) --- 
 
SALTOS 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 
TRIPLE (*) 
PERTIGA 

ALTURA 
PERTIGA 

LONGITUD 

LANZAM. PESO (7,26) PESO (7,26) PESO 
 (6 KG) 

PESO 
 (5 KG) 

PESO 
 (4 KG) 

PESO 
 (3 KG) 

PESO 
(2 KG) 

MARCHA 5 KM. 5 KM. 5 KM. 3 Y 5 KM. 3 KM. 3 KM. 2 KM 
PRUEBAS 
COMBINADAS 

HEPTATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 

ALTURA 
60 V. 

PERTIGA 
1000 

HEPTATHLON
60 

LONGITUD 
PESO 

ALTURA 
60 V. 

PERTIGA 
1000 

HEPTATHLON
60 

LONGITUD 
PESO 

ALTURA 
60 V. 

PERTIGA 
1000 

HEXATHLON
60 

LONGITUD 
PESO 

ALTURA 
60 V. 

PERTIGA 
 

PENTATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 

ALTURA 
60 V. 

 
 

TETRATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 
60 V. 

 
 

TRIATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 

 
 

PISTA CUBIERTA MUJERES 
 SENIOR PROMESA JUNIOR JUVENIL CADETE INFANTIL ALEVIN 
 
 
CARRERAS 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
200 
400 
800 
1500 
3000 

60 
300 
600 
1000 
3000 

60 
500 
1000 
2000 

60 
500 
1000 

VALLAS 60 (0,84) 60 (0,84) 60 (0,84) 60 (0,762) 60 (0,762) 60 (0,762) --- 
 
SALTOS 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 
TRIPLE (*) 
PERTIGA 

ALTURA 
PERTIGA 

LONGITUD 

LANZAM. PESO 
 (4 KG) 

PESO 
 (4 KG) 

PESO  
(4 KG) 

PESO  
(4 KG) 

PESO 
 (3 KG) 

PESO 
 (3 KG) 

PESO 
(2 KG) 

MARCHA 3 KM. 3 KM. 3 KM. 3  KM. 3 KM. 3 KM. 2 KM 
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PRUEBAS 
COMBINADAS 

PENTATHLON 
60 V 

ALTURA 
PESO 

LONGITUD 
800 

PENTATHLON
60 V 

ALTURA 
PESO 

LONGITUD 
800 

PENTATHLON
60 V 

ALTURA 
PESO 

LONGITUD 
800 

PENTATHLON
60 V 

ALTURA 
PESO 

LONGITUD 
600 

TETRATHLON 
60 V 

PESO 
LONGITUD 

60 

TETRATHLON
60 V 

PESO 
LONGITUD 

60 
 

TRIATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 

 
 

CARRERA VALLAS (HOMBRES) 
PRUEBA Nº VALLAS ALTURA A LA 1ª VALLA INTERMEDIA A META 

60 SEN-PRO 5 1,067 13,72 9,14 9,72 
60 JUNIOR 5 0,99 13,72 9,14 9,72 
60 JUVENIL 5 0,914 13,72 9,14 9,72 
60 CADETE 5 0,914 13 8,50 13 
60 INFANTIL 5 0,84 12,30 8,20 14,90 
 

CARRERA VALLAS (MUJERES) 
PRUEBA Nº VALLAS ALTURA A LA 1ª VALLA INTERMEDIA A META 

60 SEN-PRO-JUN 5 0,84 13,00 8,50 13,00 
60 JUV-CAD 5 0,762 13,00 8,50 13,00 
60 INFANTIL 5 0,762 12,30 8,20 14,90 
 
4.- PRUEBAS AUTORIZADAS AL AIRE LIBRE: 
 

AIRE LIBRE HOMBRES 
 SENIOR PROMESA JUNIOR JUVENIL CADETE INFANTIL ALEVIN 
 
 
 
CARRERAS 

100 
200 
400 
800 
1500 
5000 
10000 

1/2MARATHON 
MARATHON 

100 
200 
400 
800 
1500 
5000 
10000 

1/2MARATHON 
MARATHON

100 
200 
400 
800 
1500 
5000 
10000 

1/2MARATHON 
MARATHON

100 
200 
400 
800 
1500 
3000 
5000 

 

100 
300 
600 
1000 
3000 

 

80 
150 
500 
1000 
3000 

 

60 
500 
1000 
2000 

 
VALLAS 

110 (1,067) 
400 (0,914) 
3000 OBS. 

110 (1,067) 
400 (0,914) 
3000 OBS. 

110 (0,990) 
400 (0,914) 
3000 OBS. 

110 (0,914) 
400 (0,84) 
2000 OBS.  

(0,914) 

100 (0,914) 
300 (0,84) 
1500 OBS.  

(0,762) 

80 (0,84) 
220 (0,76) 
1000 OBS. 

(0,762) 

--- 

 
SALTOS 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 
TRIPLE (*) 
PERTIGA 

ALTURA 
PERTIGA 

LONGITUD 

LANZAM. PESO 
(7,260) 
DISCO  
(2 KG) 

JABALINA 
(800 GR) 

MARTILLO 
(7260) 

PESO 
(7,260) 
DISCO 
 (2 KG) 

JABALINA 
(800 GR) 

MARTILLO 
(7260) 

PESO 
 (6 KG)(*) 

DISCO 
 (1750 G)(*) 
JABALINA 

(800 G) 
MARTILLO  
(6 KG)(*) 

PESO 
 (5 KG) 
DISCO 

 (1,5 KG) 
JABALINA 
(700 Gr) 

MARTILLO 
(5 KG) 

PESO 
 (4 KG) 
DISCO  
(1 KG) 

JABALINA 
(600 Gr) 

MARTILLO  
(4 KG) 

PESO 
 (3 KG) 
DISCO 

 (800 GR) 
JABALINA 
(500 Gr) 

MARTILLO  
(3 KG) 

PESO 
(2 KG) 
DISCO 

 (600 GR) 
JABALINA 
(400 GR) 

MARTILLO 
(2 KG) 

RELEVOS 4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 300 

4 X 80 
 

4 X 60 

MARCHA 20 KM. 
50 KM. 

20 KM. 
50 KM. 

10 KM. 
20 KM. 

5 KM. 
10 KM. 

5 KM. 
10 KM. 

3 KM. 
5 KM. 

2 KM 
3 KM. 

PRUEBAS 
COMBINADAS 

DECATHLO
N 

100 
LONGITUD 

PESO 
ALTURA 

400 
110 V. 
DISCO 

PERTIGA 
JABALINA 

1500 

DECATHLO
N 

100 
LONGITUD 

PESO 
ALTURA 

400 
110 V. 
DISCO 

PERTIGA 
JABALINA 

1500 

DECATHLO
N 

100 
LONGITUD 
PESO (6 K) 

ALTURA 
400 

110 V. 
DISCO 

(1750 Gr) 
PERTIGA 
JABALINA 

1500 

OCTATHLO
N 

100 
LONGITUD 

PESO 
ALTURA 

 
110 V. 
DISCO 

PERTIGA 
JABALINA 

 

HEPTATHLON 
100 

LONGITUD 
PESO 

ALTURA 
 

100 V. 
PERTIGA 
JABALINA 

 

TETRATHLON
80 

LONGITUD 
PESO 
80 V. 

 
 

TRIATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 

AIRE LIBRE MUJERES 
 SENIOR PROMESA JUNIOR JUVENIL CADETE INFANTIL ALEVIN 
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CARRERAS 

100 
200 
400 
800 
1500 
5000 

10000 
1/2MARATHON 
MARATHON 

100 
200 
400 
800 
1500 
5000 
10000 

1/2MARATHON
MARATHON

100 
200 
400 
800 
1500 
5000 
10000 

1/2MARATHON
MARATHON

100 
200 
400 
800 
1500 
3000 
5000 

 

100 
300 
600 
1000 
3000 

 

80 
150 
500 
1000 
3000 

 

60 
500 
1000 
2000 

 
VALLAS 

100 (0,84) 
400 (0,762) 
3000 OBS. 

(0,762) 

100 (0,84) 
400 (0,762) 
3000 OBS. 

(0,762) 

100 (0,84) 
400 (0,762) 
3000 OBS. 

(0,762) 

100 (0,762) 
400 (0,762) 
2000 OBS. 
(O,762) ** 

100 (0,762) 
300 (0,762) 
1500 OBS. 
(0,762) *** 

80 (0,762) 
220 (0,762) 

---- 

--- 

 
SALTOS 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 

TRIPLE 
PERTIGA 

ALTURA 
LONGITUD 
PERTIGA 
TRIPLE (*) 

ALTURA 
PERTIGA 

LONGITUD 

LANZAM. PESO  
( 4 KG) 
DISCO  
(1 KG) 

JABALINA 
(600 GR) 

MARTILLO 
(4 KG) 

PESO 
 ( 4 KG) 
DISCO  
(1 KG) 

JABALINA 
(600 GR) 

MARTILLO 
(4 KG) 

PESO 
 ( 4 KG) 
DISCO 
 (1 KG) 

JABALINA 
(600 GR) 

MARTILLO 
(4 KG) 

PESO 
 ( 4 KG) 
DISCO  
(1 KG) 

JABALINA 
(600 GR) 

MARTILLO 
(4 KG) 

PESO 
 ( 3 KG) 
DISCO 

 (800 GR) 
JABALINA 
(500 GR) 

MARTILLO 
(3 KG) 

PESO 
 (3 KG) 
DISCO 

 (800 GR) 
JABALINA 
(400 GR) 

MARTILLO 
 (3 KG) 

PESO 
(2 KG) 
DISCO 

 (600 GR) 
JABALINA 
(400 GR) 

MARTILLO 
(2 KG) 

RELEVOS 4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 400 

4 X 100 
4 X 300 

4 X 80 
 

4 X 60 

MARCHA 10 KM. 
20 KM. 

10 KM. 
20 KM. 

5 KM. 
10 KM. 
20 KM. 

5 KM. 
10 KM. 

3 KM. 
5 KM. 

3 KM. 
5 KM. 

2 KM 
3 KM. 

PRUEBAS 
COMBINADAS 

HEPTATHLON 
100 V 

ALTURA 
PESO 
200 

LONGITUD 
JABALINA 

800 

HEPTATHLON
100 V 

ALTURA 
PESO 
200 

LONGITUD 
JABALINA 

800 

HEPTATHLON
100 V 

ALTURA 
PESO 
200 

LONGITUD 
JABALINA 

800 

HEXATHLON
100 V 

ALTURA 
PESO 

LONGITUD 
JABALINA 

600 

HEXATHLON 
100 V 

ALTURA 
PESO 

LONGITUD 
JABALINA 

100 

TETRATHLON
80 V 

PESO 
LONGITUD 

80 

TRIATHLON 
60 

LONGITUD 
PESO 

 (*) Triple Infantil  Masculino y femenino): 
- Carrera máxima 15 m. 
(**) 2000 OBS. Juvenil (Masculino y femenino): 
 - Habrá 5 obstáculos por vuelta completa, siendo el paso de la ría el cuarto de los mismos. 
- El primer obstáculo a salvar será el de la tercera valla de una vuelta normal, teniéndose 
retirados los comprendidos entre la salida y el primer obstáculo a saltar durante la primera 
vuelta. 
-  Habrá en total 18 pasos de obstáculos y 5 saltos de ría. 
(***) 1500 OBS. cadete (Masculino y femenino): 
- Habrá 5 obstáculos por vuelta completa, siendo el paso de la ría el cuarto de los mismos. 
- No habrá ningún obstáculo en el trayecto entre la salida y la línea de salida de los 100 metros, 
teniéndose aquellos retirados en esa primera vuelta  hasta la línea de salida de los 100 metros. 
Siendo,  por tanto, el  primer obstáculo el situado en la recta principal. 
- Habrá en total 13 pasos de obstáculos y 3 saltos de ría. 
(****) 1000 OBS. Infantil  (Masculino): 
- Habrá 5 obstáculos por vuelta completa, siendo el paso de la ría el cuarto de los mismos. 
- No habrá ningún   obstáculo en el trayecto  entre la salida y el comienzo de la primera vuelta,  
teniéndose aquellos retirados hasta que los participantes hayan iniciado dicha primera vuelta. 
Siendo, por tanto, el  primer obstáculo el situado en la curva nada más    
- Habrá en total 8 pasos de obstáculos y 2 saltos de ría. 
 

CARRERA VALLAS (HOMBRES) 
PRUEBA Nº VALLAS ALTURA A LA 1ª VALLA INTERMEDIA A META 

80 INFANTIL 8 0,84 12,30 8,20 10,30 
100 CADETE 10 0,914 13 8,50 10,50 
110  JUVENIL 10 0,914 13,72 9,14 14,02 
110  JUNIOR 10 0,99 13,72 9,14 14,02 
110 SEN-PRO 10 1,067 13,72 9,14 14,02 
220 INFANTIL 5 0,762 40 35 40 
300 CADETE 7 0,84 50 35 40 
400 JUVENIL 10 0,84 45 35 40 
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400 SEN-PRO-JUN 10 0,914 45 35 40 
 
 

CARRERA VALLAS (MUJERES) 
PRUEBA Nº VALLAS ALTURA A LA 1ª VALLA INTERMEDIA A META 

80 INFANTIL 8 0,762 12,30 8,20 10,30 
100 JUV/CAD 10 0,762 13 8,50 10,50 
100 SEN-PRO-JUN 10 0,84 13 8,50 10,50 
220 INFANTIL 5 0,762 40 35 40 
300 CADETE 7 0,762 50 35 40 
400 SEN-PRO-JUN-JUV 10 0,762 45 35 40 
 
5.- LICENCIAS: 
 
 Los clubes tendrán que tener tramitada su licencia de Club por la Federación Andaluza de 
Atletismo para poder participar en competiciones de Equipos. 
  
 Los atletas podrán suscribir licencia federada bien por un club que haya tramitado su licencia 
previamente en la Federación como tal, o bien como independiente. Los atletas tendrán que 
tramitar su licencia por la provincia en la que se encuentren empadronados. 
 
 En los campeonatos autonómicos solamente podrán participar los atletas que tengan tramitada 
su licencia por nuestra Comunidad Autónoma, salvo autorización expresa del Director Técnico; en 
cuyo caso no ocuparán puestos en las finales ni tendrán derecho a medalla. 
 
 Los atletas extranjeros deberán cumplir con los requisitos que establece la R.F.E.A. para poder 
tramitar su licencia federativa por nuestra Comunidad Autónoma. 
 
 Para poder participar o acceder a las actividades o premios de la F.A.A. se ha de poseer la 
licencia en vigor expedida por la F.A.A. y cumplir con los requisitos específicos según el apartado 
que se trate. 
 
6.-EXTRANJEROS: 
 
 Los atletas extranjeros que tengan su licencia en vigor por la F.A.A. podrán participar con esta 
en los Campeonatos de Andalucía, aunque no podrán ser proclamados Campeón de Andalucía, 
Subcampeón ó 3º clasificado del Campeonato de Andalucía, aunque si recibirá medalla del 1º, 2º ó 
3º clasificado de la prueba en cuestión, con  la siguiente salvedad: los atletas extranjeros hasta la 
categoría juvenil (inclusive) que tengan licencia federativa en vigor por esta F.A.A. no tendrán la 
consideración de extranjeros, no ocuparan sitio como extranjeros en selecciones o equipos y a 
efectos de premiación, serán considerados como un atleta nacional más. 
 
 “Definición del concepto de Atleta, Juez o Entrenador Andaluz: 

 Según el Estatuto de Andalucía, en su artículo 5. “Se considerara andaluz/a a 
los/as ciudadanos/as españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía”. 
 

En consecuencia, cualquiera de estas personas que reúnan las condiciones 
anteriormente y tengan licencia federativa en la Federación Andaluza de Atletismo tendrán la 
consideración de Atleta, Juez o Entrenador Andaluz.” 
 
7-CONFIRMACIONES: 
  
7.1.- Los atletas deberán confirmar su participación en la zona habilitada para tal efecto, en el 
plazo fijado y hasta una hora antes del comienzo del Campeonato. 
 
7.2.- Si un atleta, habiendo confirmado su participación en una prueba, no compitiese en ella sin 
alegar una razón justificada, quedará excluido de participar en las demás pruebas. Igualmente si 
compitiese en las series clasificatorias y no en las siguientes. 
  
7.3.- En el caso de no concurrir el número suficiente de participantes para realizar series 
semifinales de alguna prueba, ésta se celebrará en la siguiente ronda (semifinal o final) según el 
horario previsto. 
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8.- SUBVENCIONES: 
 
8.1.- Las ayudas se harán exclusivamente a los clubes andaluces cuyos atletas tengan licencia en 
vigor, por Andalucía y siempre y cuando el atleta esté en posesión de los requisitos técnicos 
exigidos en el campeonato. 
 
8.2.- Los atletas que participen en varias pruebas, sólo podrán cobrar por una de ellas. 
 
8.3.- Las ayudas o subvenciones de gastos de desplazamiento, manutención o alojamiento para 
clubes por sus atletas clasificados, se abonará exclusivamente siempre que la distancia entre la 
sede del club y el lugar de la competición sea igual  o superior a 80 km. sean o no de la misma 
provincia donde se celebra el campeonato (distancia según mapa de carreteras de la Dirección 
General de Tráfico). 
 
8.4.-  La organización no se responsabiliza de los daños que pudieran ocasionar los participantes, 
delegados y acompañantes en la pista, alojamiento o desplazamiento. Pudiendo ser éstos 
denunciados y sancionados en la medida que el reglamento de disciplina deportiva dicte para tal 
caso, si fuere necesario y la cuestión lo requiere se denunciaría el hecho por vía judicial. 
 
9.- PREMIOS Y SUBVENCIONES: 
 
9.1. PREMIOS POR PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE ANDALUCÍA: 
 
      A lo largo de la temporada la Federación Andaluza de Atletismo tiene a bien conceder a todos 
los clubes que pertenezcan a esta Federación Territorial los premios por concepto de ayudas de 
desplazamiento  y/o manutención en Campeonatos. 
      Las liquidaciones de Premios y Subvenciones, restando las sanciones en caso de que las 
hubiera, se realizarán al finalizar la temporada. 
 
9.2. PREMIOS POR PARTICIPACIÓN EN SELECIONES AUTONÓMICAS: 
9.2.1. CTO. DE ESPAÑA FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE PRUEBAS COMBINADAS 
(SELECCIÓN ABSOLUTO): 
 

CLASIFICACION INDIVIDUAL 
CLASIFICACION IMPORTE 
1º CLASIFICADO 146,50 € 
2º CLASIFICADO  98,00 € 
3º CLASIFICADO   49,00 € 

  
  PODIUM AUTONÓMICO (CLASIFICACIÓN DEL EQUIPO) 

PUESTO CLASIFICACION IMPORTE 
1ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 244,00 € 

 A los componentes que no puntúen y concluyan la prueba 146,50 € 
2ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 195,50 € 

 A los componentes que no puntúen y concluyan la prueba 117,00 € 
3ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 146,50 € 

 A los componentes que no puntúen y concluyan la prueba  98,00 € 
NOTA: LOS PREMIOS POR CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL SON ACUMULABLES CON LOS 
DE  PODIUM. 
 
9.2.2. CTO. DE ESPAÑA DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS (SELECCIÓN ABSOLUTA 
AL  AIRE LIBRE): 

CLASIFICACION INDIVIDUAL 
CLASIFICACION IMPORTE 
1º CLASIFICADO 146,50 € 
2º CLASIFICADO  98,00 € 
3º CLASIFICADO  49,00 € 

  
 
 
 

  PODIUM AUTONÓMICO (CLASIFICACIÓN DEL EQUIPO) 
PUESTO CLASIFICACION IMPORTE 

1ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 244,00 € 
2ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 195,50 € 
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3ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 146,50 € 
PERMANENCIA A cada uno de los componentes que puntúen   65,00 € 

   
NOTA: SI SE SUBE A PODIUM NO SE COBRARÍA EL PREMIO POR PERMANENCIA.  

LOS PREMIOS POR CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL SON ACUMULABLES CON LOS  
 DE PERMANENCIA O PODIUM AUTONOMICO. 
 
9.2.4. CTO. DE ESPAÑA DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS SELECCIÓN DE MARCHA 
EN RUTA  (SELECCIÓN JUNIOR): 
 

CLASIFICACION INDIVIDUAL 
CLASIFICACION IMPORTE 
1º CLASIFICADO 98,00 € 
2º CLASIFICADO 65,00 € 
3º CLASIFICADO 32,50 € 

 
   PODIUM AUTONÓMICO (CLASIFICACIÓN DEL EQUIPO) 

PUESTO CLASIFICACION IMPORTE 
1ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 163,00 € 

 A los componentes que no puntúen y entren en meta 133,50 € 
2ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 130,50 € 

 A los componentes que no puntúen y entren en meta  98,00 € 
3ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen  98,00 € 

 A los componentes que no puntúen y entren en meta   65,00 € 
  

NOTA: LOS PREMIOS POR CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL SON ACUMULABLES 
CON LOS DE  PODIUM AUTONOMICO. 

   
9.2.5. CAMPEONATO DE ESPAÑA DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS SELECCIÓN  
CAMPO A TRAVÉS (SELECCIÓN JUNIOR, PROMESA Y SENIOR): 
 
  

 CLASIFICACION INDIVIDUAL 
CATEGORIA Y SEXO CLASIFICACION IMPORTE 
SENIOR MASCULINO Entre los 45 primeros clasificados 146,50 € 
SENIOR FEMENINO Entre las 45 primeras clasificadas 146,50 € 

PROMESA MASCULINO Entre los 30 primeros clasificados 146,50 € 
PROMESA  FEMENINO Entre las 30 primeras clasificadas 146,50 € 
JUNIOR MASCULINO Entre los 30 primeros clasificados   98,00 € 
JUNIOR FEMENINO Entre las 30 primeras clasificadas   98,00 € 

     
 

PODIUM AUTONÓMICO (CLASIFICACIÓN DEL EQUIPO) 
PUESTO CLASIFICACION IMPORTE 

1ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 244,00 € 
 A los componentes que no puntúen y entren en meta 146,50 € 

2ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 195,50 € 
 A los componentes que no puntúen y entren en meta 117,00 € 

3ª AUTONOMIA A cada uno de los componentes que puntúen 146,50 € 
 A los componentes que no puntúen y entren en meta   98,00 € 

 
 NOTA: LOS PREMIOS POR CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL SON ACUMULABLES 
CON LOS DE  PODIUM AUTONOMICO. 

 
SOLO TENDRAN DERECHO A COBRAR LOS PREMIOS POR PARTICIPACIÓN EN LOS 
CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE AUTONOMIAS TODOS AQUELLOS ATLETAS QUE 
FINALICEN SU PRUEBA. 
 
 
 
9.2.6.- ENTRENADORES: 
 
 Se premiara a los entrenadores con licencia en vigor como técnico o entrenador  expedida 
por la F.A.A., con un 50% de los premios que consiga su atleta por los conceptos de: record becas 
y premios por participación en selecciones autonómicas sin que este premio vaya en detrimento 
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del premio que recibe el atleta, siempre que el importe a cobrar por el entrenador   no sea  inferior 
a 67,50 €. 
 
  En todo caso en las becas y premios que sean otorgados por la F.A.A. se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 
 

- En el caso que el atleta cambie de entrenador al comienzo de una temporada, el 
entrenador que ha realizado el trabajo durante la temporada en la que se consiguieron 
los resultados, obtenga el 100% de la beca que le corresponde por los resultados de 
dicho atleta. 

 
- En el caso de que el atleta cambie de entrenador a mitad de la temporada (una vez 

terminada la pista cubierta), se repartirá la beca de la temporada en curso al 50% 
entre los dos entrenadores. 

 
- En el cado de que el atleta cambie a un entrenador fuera de Andalucía, el entrenador 

andaluz percibirá el 100% de la beca, indistintamente en la fecha de la temporada en 
la que realice el cambio.” 

 
9.3.- RECORD DE ANDALUCIA:   
 
 Se concederá un premio de 325,50 € a los atletas que batan  algún record de 
Andalucía Absoluto a lo largo de la temporada. 
 Si el record es batido en varias ocasiones por el mismo atleta este se abonara una sola 
vez por temporada. 

Solamente se abonarán los record en aquellas pruebas que sean olímpicas. 
 
  SE NOTIFICA QUE LA INCOMPARECENCIA DE UN ATLETA A UNA CITACION PARA 
LAS SELECCIONES ANDALUZAS IRA APAREJADA DE LA PÉRDIDA DE LOS PREMIOS y 
BECAS QUE CONCEDE LA FEDERACION ANDALUZA DE ATLETISMO A LO LARGO DE LA 
TEMPORADA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA INCOMPARECENCIA NO SEA POR CAUSA 
MAYOR, Y EN CASO DE DUDA  SE  LE REQUERIRA AL ATLETA LA DOCUMENTACIÓN 
PARA QUE EL CASO SEA ESTUDIADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. EN CASO DE NO 
PRESENTAR EL ATLETA ESTA DOCUMENTACIÓN SE ENTENDERA QUE NO HA HABIDO 
NINGUNA CAUSA DE FUERZA MAYOR POR LO QUE SE LE SERA RETIRARA AL ALTETA 
LA CUANTIA DE LOS PREMIOS, SUBVENCIONES O BECAS QUE PUDIERAN HABERLE 
CORRESPONDIDO A LO LARGO DE LA TEMPORADA. 
 
10.- PREMIACIONES: 
 
 Para optar a medalla en un campeonato oficial de Andalucía se ha de estar 
nacionalizado español, estar empadronado en un municipio del territorio andaluz y tener 
licencia por Andalucía. Estas tres condiciones son indispensables para optar a medalla, si 
no se reúne la condición de estar nacionalizado y sí las otras dos, se podrá proclamar 
vencedor de la prueba y la clasificación correrá uno o tantos puestos como sea necesario 
hasta quien reúna las condiciones. 
 
11.- RECLAMACIONES: 
 
   Toda reclamación se hará en principio verbalmente por el atleta o persona que  lo represente al 
Juez Arbitro de la competición. El plazo de reclamación debe presentarse no más tarde de treinta 
minutos después de haberse anunciado oficialmente los resultados, este considerara todas las  
pruebas de las que pueda disponer antes de tomar una decisión.   Una vez comunicada la 
decisión al interesado y si la misma no fuera favorable podrá reclamar al Jurado de Apelación 
inmediatamente. 
 
 Las reclamaciones al Jurado de Apelación serán hechas por escrito y firmadas por el atleta o 
persona que lo represente y acompañadas por un deposito de 60 € en metálico como fianza. En 
caso de que la reclamación no se resolviera favorablemente para el reclamante, este perderá la 
cantidad depositada. 
 
12.- INSCRIPCIONES: 
 
12.1- INSCRIPCIONES  CAMPEONATOS DE ANDALUCIA: 
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12.1.1 - Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la 
F.A.A. www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, para todos los 
campeonatos autonómicos y controles andaluces. 
 
12.1.2 - Los plazos de inscripción finalizan tal y como se indica en las normativas específicas de 
cada campeonato.  
 
12.1.3– La persona que realice las inscripciones se responsabiliza de que todos los datos 
que figuren en la inscripción son ciertos, que las licencias están tramitadas de acuerdo con 
la normativa de licencias y que las marcas están obtenidas en una competición oficial 
cumpliendo las normativas y/o reglamentos federativos. 
 
12.1.4 – Todas las inscripciones son provisionales. La F.A.A. se reserva el derecho a 
validarlas según la reglamentación vigente. 
 
12.1.5 - La F.A.A. se reserva el derecho de admitir la participación de aquellos atletas que aún no 
teniendo la marca mínima exigida, deseen participar en alguna de las pruebas. Estos deberán 
solicitar a la Dirección Técnica de la F.A.A. su inclusión en el campeonato mediante una petición, 
realizada dentro del plazo estipulado para las inscripciones, y debiendo llamar a la F.A.A. el jueves 
antes a la  competición para confirmar si ha sido admitida su participación en el campeonato. 
 
12.1.6 – No se tendrán en cuenta aquellas inscripciones que no se realicen conforme a las 
normas o reglamentos. 
  
 Esta regla es válida para cualquier campeonato, control o sectorial que organice la F.A.A. 
 
12.1.7- Las  inscripciones  que se reciban fuera del plazo establecido se considerarán solicitudes 
de participación, siendo la F.A.A. la que aceptará o no las inscripciones de  los atletas, en función 
de que puedan afectar  o no la estructura   de la competición (horarios, series, etc...). No obstante 
solo se admitirán  inscripciones fuera de plazo hasta 48 horas antes del inicio de la competición. 
 
LOS ATLETAS INTERESADOS ESTÁN OBLIGADOS A LLAMAR POR TELÉFONO A ESTA 
F.A.A. PARA CONFIRMAR SU INCLUSIÓN EN EL CAMPEONATO. 
 
12.1.8.- Las sanciones por las inscripciones fuera de plazo, para cualquier Campeonato o Prueba 
organizada por esta F.A.A. o su delegación, será de 33,00  € que les será descontada al club que 
inscriba atletas fuera del plazo estipulado para cada campeonato. En caso de que la inscripción 
fuera de plazo corresponda a una atleta independiente o perteneciente a un club de fuera de 
nuestra Comunidad Autónoma el atleta deberá abonar la sanción antes del campeonato y enviar a 
la F.A.A. antes de la celebración del el resguardo bancario correspondiente de haber ingresado  en 
la cuenta de la F.A.A. el importe de la sanción. 
 
12.2- INSCRIPCIONES  CAMPEONATOS DE ESPAÑA: 
 
 12.2.1.- Los clubes deberán enviar las inscripciones de sus atletas para los Campeonatos de 
España  a su Delegación Provincial cumplimentando todos los datos reflejados en el impreso 
oficial, no admitiéndose ninguna inscripción que no venga en el impreso oficial. 
 
  Las Delegaciones Provinciales deberán  tramitar a través de internet las inscripciones 
para los Campeonato de España de los atletas de su provincia. 
 
      12.2.2.- Los plazos de inscripción finalizan tal y como lo indica  la  normativa de la R.F.E.A.  
para cada campeonato. 
 
 
 
 
 
13.-SANCIONES: 
 
13.1.- En los Campeonatos de Clubes en caso de inscripción y no participación del Club serán 
sancionados con la cantidad de 33,00 € que les será descontada de las ayudas a clubes que esta 
F.A.A. otorga en los Campeonatos Andaluces. 
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13.2.- Las sanciones por las inscripciones fuera de plazo, para cualquier Campeonato o Prueba 
organizada por esta F.A.A. o su delegación, será de 33,00 € que les será descontada al club que 
inscriba atletas fuera del plazo estipulado para cada campeonato. En caso de que la inscripción 
fuera de plazo corresponda a una atleta independiente o perteneciente a un club de fuera de 
nuestra Comunidad Autónoma el atleta deberá abonar  la sanción antes del campeonato y enviar a 
la F.A.A. el resguardo bancario correspondiente de haber ingresado en la cuenta de la F.A.A. el 
importe de la sanción. 
 
13.3 Cualquier club que tenga una deuda con la F.A.A. verá paralizada su tramitación de licencias. 
 
14.- HOJAS DE RESULTADOS: 
 
 En las hojas de resultados que se realicen en competiciones de las diferentes provincias  
deberán aparecer obligatoriamente: 
 
  - Denominación y categoría de la competición, lugar y fecha de celebración. 
 

- Junto a la denominación de la prueba, se deberá especificar altura de las vallas y peso de         
los  artefactos. 
 

  - Número de licencia, Nombre y apellidos, año de nacimiento y club del atleta. 
 
  - Medición del viento en todas aquellas pruebas donde es obligatorio. 
 
 Todas las competiciones deberán ser realizadas  en pistas homologadas para que sean válidas 
las marcas a efectos de mínimas, records y ranking. 
 
 Todas las páginas de resultados deberán ir firmadas por el Juez Arbitro de la competición, 
debiendo aparecer claramente el nombre y apellidos y deberá figurar el sello del Comité Provincial 
de Jueces. 
 
 Además, se deberá especificar el jurado que ha actuado en la celebración de la prueba. 
 Las hojas de resultados deberán estar en posesión de la F.A.A. como máximo 15 días después 
de la celebración de la prueba y siempre antes de la fecha de celebración de un campeonato para 
el cual los atletas hayan realizado las mínimas. 
 
 
15.- SELECCIONES AUTONÓMICAS: 
 
Las Selecciones Andaluzas serán elaboradas por el Director Técnico de la F.A.A. junto con los 
responsables de sectores para todas aquellas competiciones en las que participe nuestra 
Comunidad Autonómica. 
 
 
16.-PARA LO NO ESTIPULADO EN ESTA NORMATIVA, NOS REMITIREMOS 
AL LIBRO DE REGLAMENTACIÓN DE LA R.F.E.A., Y EN SU DEFECTO, AL 
REGLAMENTO DE LA I.A.A.F. 
 
 
NOTA: LAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE CADA CAMPEONATO PODRÁN SUFRIR 
MODIFICACIONES, QUE SERÁN REMITIDAS MEDIANTE ANEXOS O CIRCULARES. 
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FEDERACIÓN  ANDALUZA DE ATLETISMO 
C/ Aristófanes nº 4 – 1ª Planta – Local 5 

29010 – MALAGA 
Tlf.: 951 93 02 48/49 
Fax: 951 93 11 97 

Página web: www.fedatletismoandaluz.net 
Correo Electrónico: faa@fedatletismoandaluz.net 

 
DELEGACIONES 

 
ALMERIA 

Centro de Actividades Náuticas 
Playa de la Almadravilla nº 10 

04007 Almería 
Tlf. 950 26 45 23 y Fax: 950.88.53.84 

Correo Electrónico: almeria@fedatletismoandaluz.net 
 

CADIZ 
Avda. de Lola Flores s/n 
Palacio de los Deportes 

11406 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
Tlf.: 956 90 53 14  y Fax: 956 14 90 03 

Correo Electrónico: cadiz@fedatletismoandaluz.net 
 

CORDOBA 
Instalaciones Deportivas Municipales El Fontanar 

Cl Castelló  D´Empuries   s/n 
14004 CORDOBA 

Tlf. 957 29 34 45 y Fax: 957.10.77.09 
Correo Electrónico: cordoba@fedatletismoandaluz.net 

 
GRANADA 

Cl Santa Paula nº 23 2º 
18001 GRANADA 

Tlf.   958 52 04 44 y Fax: 958.56.72.38 
Correo Electrónico: granada@fedatletismoandaluz.net 

 
HUELVA 

Estadio Iberoamericano de Atletismo 
Cl Honduras s/n 
21007 HUELVA 

Tlf. 959 28 12 89 y Fax: 959.10.36.32 
Correo Electrónico: huelva@fedatletismoandaluz.net 

 
JAEN 

Cl San Lucas s/n  
Apartado 114 (23080) 

23007 JAEN 
Tlf. 953 22 84 86 y Fax: 953.96.42.02 

Correo Electrónico: jaen@fedatletismoandaluz.net 
 

MALAGA 
Ciudad Deportiva de Carranque 

Av. Santa Rosa de Lima s/n 
29007 MALAGA 

Tlf.: 952 61 57 67 y Fax: 952 61 11 85 
Correo Electrónico: malaga@fedatletismoandaluz.net 

 
 

SEVILLA 
Benidorm nº 5 

41001 SEVILLA 
Tel.: 954 56 08 16 y Fax:  955.54.24.71 

Correo Electrónico: sevilla@fedatletismoandaluz.net 




